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Año LV 2 de abril de 1951 Núm. 2.827 

Precios de suscripeión 
Madrid . anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • 1. 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1. 7.50 
América y Portugal, ídem. • zo 
Otros países, ídem • • • • 40 
Número suelto . corriente. • 1..50 

Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 
De venta en la Tercena municipal 

r 

Ad:ministración. y suscripción.. 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO, 2, E.NTRE.SUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
o ~ ID ~ UD aml~n O ~ a n 

SE PUBLICA SEMANA·LMENTE 

Sumario 
CO)IISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 28 de marzo de 1951. ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura COIl­cedidas por decreto de la misma.·-Bando sobre revisión de los mozos de los reemplazos de 1951 y 1949. 
INTERVENCIÓN : Aviso declarando vacante la Jefatura del Negociado de Contabilidad de la Sección de Intervención de Ensanche, y se­ñalando plazo para la admisión de solicitudes. 
SECRETARÍA: Convocatorias para cubrir una plaza de Capellán se­gundo del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, tres­cientas setenta y cinco de Guardias de Policía Urbana, dieciséis de Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios, una de Profesor de juegos recreativos y deportes de los Colegios e In­ternados municipales, y para las que se indican en Talleres Gene­rales y Transportes.-Subastas y concursos pendientes de ce1ebra­ción.-Subasta para contratar las obras de construcción de un muro de cerramiento que circunde la ampliación del Cementerio de N ucstra Señora de la Almudena.-Anuncio sobre inclusión de la finca que se indica en el Registro Público de Solares e Inmue­bles de Edificación forzosa. 
SERYICIOS MUNICIPALES. 
NOTAS TNFORMATIYAS del mes de marzo. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TOIUA EL DÍA 28 DE MARZO DE 1951.-Extracto.-Presi­
elencia de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celi s, Calvo Sotelo, Bringas Vega, Oreja Elósegui, 1n­
chausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo 
y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de -la tarde, 
y fué aprobada el. acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del Capitán Ge­
neral y Alto Comisario de España en Marruecos, excelen­
tísimo señor D. José Enrique Varela Iglesias, y trasladar 
esta muestra de condolencia a la familia del ilustre finado 
así como al excelentísimo señor Ministro ele la Guerr~ 
y fuerzas militares de Africa: 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un escrito del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, en el que propone el pago al con-

_ .1 

tratista D. Cosme Manzanares de las certificaciones tercera 
y cuarta, remitidas por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, correspondientes a las obras de 
reconstrucción del grupo escolar General Mola, que im­
portan las cantidades de 502.964,93 y 403.150,76 pesetas, 
respectivamente; debiendo ser cargo el importe de tal 
gasto, más el que ha de nutrir el Fondo de indemniza­
ciones, que supone un total ele 942.306,32 pesetas, a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, en armo­
nía con 10 informado por la Intervención Municipal y tan 
pronto como sea aprobada la suplementación de crédito de 
dicha partida. 

Fomento 
3.° Aprobar un presupuesto, importante 35.075,51 pe­

setas, remitido por la Dirección de Edificaciones privadas, 
para ejecutar obras de reparación en la Casa de Socorro 
de la Latina, sita en la carrera de San Francisco, 8, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al crédito consignado en el capí­
tulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto; debiendo la 
Alcaldía Presidencia, bien directamente o por delegación, 
llevar a cabo la adjudicación de esta obra, de conformidad 
con 10 preceptuado en e! apartado f) del artículo 311 de la 
vigente ley de Régimen local, y pasar el expediente, una 
vez adj udicada esta obra, al Negociado de Subastas, para 
dar cumplimiento a 10 preceptuado en el reglamento de 
Contratación. 

4.0 Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 23.740,68, remitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para ejecutar obras complementarias, 
por razones de seguridad de las ya realizadas, en el N ego­
ciado de Actas, y que dicha suma sea cargo a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican para el 
anterior; debiendo adjudicarse estas obras a D. Angel Gar­
cía Hernández, contratista de las principales y en idénticas 
condiciones, en consonancia con 10 dictaminado por aquella 
Inspección, de conformidad con 10 preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local 
para la mejor armonización de los trabajos, y pasar el ex­
pediente, una vez adjudicadas estas obras, al Negociado 
de Subastas, para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el 
reglamento d~ Contratación. 

5.° Aprobar un presupuesto, importante 50.211,22 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para ejecutar obras de ampliación en la sala de 
lectura de la Hemeroteca Municipal, y que dicha suma sea 
cargo a los mismos capítulo y artículo presupuestarios que 
se indican para los dos anteriores; debiendo adjudicarse 
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estas obras a la contrata O. R. C. O. B., que ha ejecutado 
las principales, con la misma baja y en idénticas condi- . 
ciones, en consonancia con lo dictaminado por aquella Ins­
pección y de conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, 
para la mejor armonización de los trabajos, y pasar el 
expediente, una vez adjudicadas estas obras, al Negociado 
de Subastas, para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el 
reglamento de Contratación. 

6.° Aprobar un presupuesto, importante 21.440,62 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para ejecutar obras complementarias de pintura 
en la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, y que dicha 
suma sea cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios que se indican para los tres anteriores; debiendo 
adjudicarse estas obras a D. Luis Sánchez López, contra­
tista de las principales y en idénticas condiciones, de confor­
midad con 10 preceptuado en el apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local, para la mejor armoni­
zación de los trabajos de dicha clase ya efectuados en la 
referida Tenencia de Alcaldía, y pasar el expediente, una 
vez adjudicadas estas obras, al Negociado de Subastas, 
para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el reglamento 
de Contratación. 

7.° Aprobar un presupuesto, importante 42.216,40 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para ejecutar obras de cerramiento del solar de 
propiedad del Ayuntamiento denominado La Corrala, sito 
en la calle del Mesón de Paredes, con vuelta a las del 
Sombrerete y Tribulete, y que dicha suma sea cargo a los 
mismos capítulo y artículo presupuestarios que se indican 
para los cuatro anteriores; debiendo la Alcaldía Presiden­
cia, bien directamente o por delegación, llevar a cabo la 
adjudicación de esta obra, de conformidad con lo precep­
tuado en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley 
de Régimen local, y pasar el expediente, una vez adjudi­
cada esta obra, al Negociado de Subastas, para dar cum­
plimiento a lo preceptuado en el reglamento de Contra­
tación. 

8.° Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
14.587,05 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la ejecución de obras de cons­
trucción de un muro de cerramiento del solar de propiedad 
del Ayuntarniento con fachadas a las calles del Doctor Albi­
ñana y Fernando el Católico, sito en la manzana compren­
dida entre las citadas calles y las de Vallehermoso y Ga­
lileo, y que dicha suma sea cargo a los mismos capítulo 

A D. Luis Iturbe Zulaipa, para construir dos casas en 
un solar sin número de la avenida del Doctor Arce. 

A D. Pedro Alonso Sancho, para construir una casa 
en la calle de La Coruña, 30. 

A D. Eugenio García, para construir una entreplanta 
en la calle de Emilio Carrere, 5. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

14 a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Tomás Cámara Arazola, para imprenta, como 
ampliación, e instalar un electromotor para el accionamiento 
de una minerva ele folio en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 44. 

A D. Severo Pérez García, para taller de ajuste y repa­
ración de piezas con varios elementos de trabajo en la 
calle de María Pedraza, 26. 

A D. Feliciano Villamil Burgos, para irnprenta con va­
rios elementos de trabajo en la calle ele Fernanelo Díaz 
de Mendoza, 39. 

A D. Feliciano Maroto Martín, para taller de chapista 
con soldadura autógena en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 8. 

A D. Ezequiel Reelondo Iglesias, para taller de cons­
trucción de rejillas para acumuladores con varios elementos 
de trabajo en la calle de Engracia Díaz, 3. 

A D. Rafael Taravilla Montero, para taller de linoti­
pista, libre de derechos por traslado forzoso, e instalar 
siete electromotores para el accionamiento de otras tantas 
linotipias en la calle del Doctor Fourquet, 3. 

A D. Luis Alvarez Pérez, para taller de vaciados y ven­
ta de cuchillos, como cambio de nombre, en la calle ele 
Fernández ele los Ríos, 43. 

A D. Antonio Plaza elel Val, para imprenta e instalar 
dos electromotores para el accionamiento de dos minervas · 
y una guillotina en la calle de Calvo Sotelo, 20 (Ventas) , 
con vuelta a la de Antonio Pirala. 

A D. Emilio Sicilia Mazuela, para fábrica ele juguetes, 
como cambio de nombre, e instalar un electromotor para 
el accionamiento de un comprensor en la calle ele Castelló, 
número 19. 

y artículo presupuestarios que se indican para los cinco 
anteriores; debiendo la Alcaldía Presidencia, bien directa­
mente o por delegación, llevar a cabo la adjudicación de 
esta obra, de conformidad con 10 preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, 
y pasar el expediente, una vez adjudicada esta obra, al 
N egociado de Subastas, para dar cumplimiento a lo pre­
ceptuado en el reglamento de Contratación. 

A D. Macario Martín Bermejo, para fundición de me­
tales con crisol, como cambio de nombre, con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de San Benito, 36 (Chamar­

- tín de la Rosa). 

LICENCIAS DE OBRAS 

9.° a 13. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la .Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Angel Albite, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Jacinto Benavente. 

A D. Doroteo de las Heras Chinchón, para alfarería 
con un horno en la calle de Arturo Soria, 155 (prolon­
gación). 

A D. Gabriel Acitores Acitores, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 105. 

A Industrial Granítica y Marmórea (S. A. E.), para 
taller de marmolista, como ampliación, e instalar un elec­
tromotor para el accionamiento de una pulidora en la calle 
ele la Batalla del Salado, 43. 

A D. Víctor Morquillas López, para establo con once 
reses, como cambio ele nombre, en la calle de Antonio, 75 
(Chamartín); con la prescripción a que hace referencia el 
acuerdo municipal de 3 ele agosto de 1939. 

A doña Valentina Esquivel Durán, para bar con cafe­
tera, como cambio de nombre, en la calle del Capitán 
Haya, 11. 

Ayuntamiento de Madrid
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29. Conceder licencia a D. Justo Vélez Montoya para 
trasladar su industria ele venta de aves, huevos y caza de 
la finca número 47 de la calle de Joaquín García Morato 
a la número 49 de la misma calle. 

DE"EGACIONES 

30. Denegar la licencia solicitada por D. Alfredo 
Aguirre Ugarte para almacén de papel por mayor en la 
calle de Andrés Mellado, 76, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, la superficie es supe­
rior a 100 metros cuadrados, señalada en las condiciones 
de uso industrial de la Ordenanza número S, que corres­
ponde aplicar por su emplazamiento. 

31. Denegar la licencia solicitada por Chávarri (So­
ciedad anónima), Aguas de Carabaña, para instalar dos 
sierras mecánicas en la calle del Doctor Fourquet, 29, te­
niendo en cuenta, según informa la Inspección de Indus­
trias , lo prevenido en el artículo 210 del plan de ordenación, 
del que resulta que la potencia máxima que puede autori­
zarse para la zona nueve, situación 2.a , que corresponde al 
establecimiento de referencia, es de cinco caballos de fuer­
za, existiendo ya de antiguo una superior, que se respeta, 
por haber sido instalada con anterioridad a la entrada en 
vigor del mencionaclo plan. 

Acopios 

32. Aprobar las relaciones ele pedidos formuladas por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con autorización del 
señor Teniente de Alcalde Delegado del mismo, durante 
el pasado mes de febrero, teniendo en cuenta que en la tra­
mitación de dichos pedidos se ha observado cuanto en la 
materia previene la actual legislación municipal. 

33 . Adjudicar a la firma Deogracias Ortega, como re­
sultado de las diligencias practicadas al efecto, el suministro 
y colocación de toldos en los balcones del edificio que 
actualmente ocupa la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona, en el precio total de 27.470 pesetas, con arreglo a las 
características contenidas en la oferta de dicho industrial, 
si bien con la diferencia de que la lona deberá ser en color 
crudo, y disponer que el gasto de referencia sea cargo, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la consignación figurada en el capítulo XI, artículo 1.0, 
del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

34. AdjudiCc'u los premios del concurso de carteles 
para el anunciador de las fiestas de San Isidro en la si­
guiente forma, de conformidad con la propuesta del J mado 
calificador del expresado concurso: 

El primer premio, de 5.000 pesetas, al cartel del señor 
Echánove-Limas: el segundo premio, de 2.000 pesetas, al 
de D. Pedro Mairata Serrano, y el tercero, de 1.000 pese-
tas, al ele D. Antonio y Vidaurre. -

ADICION 

Asuntos al despacho de oiicio 

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre"idencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesado por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, se obsequie con un vino español a los asistentes a la 
inauguración, con motivo del aniversario de la liberación 
de la capital por el Ejército nacional, de varios Centros 
asistenciales y del nuevo Equipo Quirúrgico, establecido 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, y que el gasto que 
con tal motivo se ongme sea cargo al crédito f[lle para 

gastos de representación del Ayuntamiento figura consig­
nado en el capítulo 1I, artículo 1.0, del vigente presupuest()" 

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenciá 
en el que propone, de conformidad con lo interesado por el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Cultura, se autorice 
un vino español en honor de las distinguidas personalidades 
asistentes al II Congreso Arqueológico Nacional, que en la 
presente semana se celebrará en Madrid y que han de visi­
tar el Museo Municipal de Prehistoria, y que el gasto que 
con tal motivo se origine sea cargo al mismo crédito pre­
supuestario que se indica para el anterior. 

37. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesado por el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Cultura, la adqui­
sición de localidades, por valor de 180 pesetas, para el fes­
tival extraordinario que, organizado por la Asociación de 
Sordomudos de Madrid a beneficio de su obra, se celebrará 
el día 29 del actual en el salón de actos del P. M. M., y 
que el expresado gasto sea cargo al mismo crédito presu­
puestario que se indica para los dos anteriores . 

38. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesado por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Deportes, se ce­
lebre un banquete en honor de los representantes extran­
jeros y nacionales que han de asistir a la reunión en Ma­
drid de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 
(F. 1. F . A .), que tendrá lugar en la presente semana, y que 
el gasto que con tal motivo se origine sea cargo al mismo 
crédito presupuestario que se indica para los tres anteriores. 

Hacienda 

39. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por 
la Intervención Municipal, las correspondientes modifica­
ciones presupuestarias, con la creación de las partidas que 
a continuación se consignan, así como la dotación de las 
mismas, teniendo en cuenta que, aprobada la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio y sancionada igual­
mente la distribución que debe hacerse del remanente que 
acusó dicha liquidación, procede formalizar en el vigente 
presupuesto la aplicación de la cantidad de 7.263.986,38 pe­
setas que se destina en el acuerdo, con cargo al superávit, 
para diversas atenciones; todo ello como trámite legal para 
que pueda llevarse a debido cumplimiento el acuerdo mu­
nicipal en cuanto a la aplicación del crédito que quecla rese­
ñado; debiendo darse al presente el carácter de ejecutivo, 
vista la urgencia de algunas de sus atenciones, con arreglo 
a lo que determina el artículo 665 de la vigente ley de 
Régimen local, sin perjuicio de observar los requisitos que 
establece el artículo 664 de dicho cuerpo legal, en cuanto 
a la tramitación del expediente y de las reclamaciones, s[ 
las hubiere: 

Capítulo I, artículo 3.°, concepto 17 bis, 
"Para atenciones de la Caja de Amorti-
zación, previo acuerdo municipal" ........ . 

Capítulo 1, artículo 4.°, concepto 1.0, par­
tida 19 bis, " Para pago de obligaciones 
pendientes del ejercicio de 1950" ......... 

Capítulo IlI, artículo 1.0, concepto 13, par­
tida 73 bis, "Para pago del resto del im­
porte de las motocicletas que para Policía 
Urbana se adquirieron por acuerdo de 
25 de enero de 1950" ...................... .. 

Capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 178, 
partida 510 bis, "Para diversas subven­
ciones que proponga la Comisión de Ha-
cienda" ........................................... . 

S1mw y sigue ......... .. 

Pesetas 

1.000.000 

3.013.986,38 

500.000 

250.000 

4.763.986,38 
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Pesetas 

Suma anterior .......... . 4.763.986,38 

'Capítulo IX, artículo 3.0, concepto 3.°, par­
tida 518 bis, "Para contribuir a las obras 
de la Catedral de la Almudena, en la forma 
que acuerde la Corporación" ............... 1.000.000 

Capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, par­
tida 552 bis, "Para pago de atrasos por 
indemnización de casa-habitación a los 
Maestros nacionales de Madrid, en la for-
ma que acuerde el Ayuntamiento" . . ...... 1.000.000 

Capítulo X, artículo 6.°, concepto 34, par-' 
tida 616 bis, "Para diversas atenciones de 
la Comisión de Cultura, previo acuerdo del 
Ayuntamiento" . ................................. 500.000 

TOTAL............... .. .... 7.263.986,38 

Deportes y Festejes 

40. Conceder a la Federación Centro de Natación una 
subvención de 24.000 pesetas con cargo, en armonla con lo 
informado por la Intervención Municipal, al crédito que 
para subvenciones y trofeos de carácter deportivo figura 
consignado en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento por 

las palabras de aliento y estímulo dirigidas a la Corpora­
ción en pleno por S. E. el Jefe del Estado en la visita 
que ésta hubo de hacerle con motivo del XII aniversario 
de la liberación de la capital, y ratificar el ofrecimiento de 
ayuda que le fué hecho por la Alcaldía, en nombre de la 
Corporación, en su lucha por el abaratamiento de la vida. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales . 

D. Santos Cardeval Martín, para taberna en la calle 
,de Castilla, 6. 

D. Fidel Sanz López, para taberna en la calle de los 
Curtidos, 10 (Chamartín). 

D. Florencio Martínez Hernández, para almoneda p~r­
manente en la calle de Hermosilla, 11. 

D. Joaquín Alvarez Morán, para carnicería en el Mer­
cado de la Paz. 

Doña Emilia Arias Méndez, para taberna en la calle 
de San Mateo, 22. 

Doña Margarita Navarro Muzquín, para casa de hués­
pedes en la calle de las Minas, 13. 

Doña Josefa Rivera Vargas, para compraventa de hie­
rros y metales viejos en la calle del Marqués de Santi-
11ana, 27 (Chamartín) . 

Doña Sagrario Santa Cecilia, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la IndependenGia, 1. 

D. Antonio Cañas del Rey, para cacharrería en la calle 
de Ayala, 58. 

D. Manuel Gomáriz Blázquez, para venta de material 
eléctrico y aparatos de radio en la calle de la Magdalena, 
número 24. 

D. Manuel Ortiz Cotera, para despacho de leche en la 
calle de la Batalla de Torrijos, 12 (Carabanchel Bajo). 

Doña Eulalia de Bonis Naranjo, para taberna en la 
calle de Bravo Murillo. 70. 

Perfumería Calber (S. A.), para almacén de productos 
de perfumería en la calle de Isabel la Católica, 12. 

Doña Encarnación Martínez Torres, para barbería y 
perfumería en el paseo de Mu·ñoz Grandes, 1. 

D. Eulalio Martínez González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ercilla, 24. 

D. Apolonio Pardo López, para bar sin cafetera en la 
calle de Bravo Murillo, 3. 

Doña Catalina López Martín, para pensión en la calle 
de la Magdalena, 20. 

Madrid, 2 de abril de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

* * * 
BA N DO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 preve­
nido en el capítulo X del Reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943, en relación con la revisión de los mozos perte­
necientes al reemplazo de 1951 que hayan alegado o resul­
tado con defecto físico en el reconocimiento llevado a efecto 
en las Tenencias de Alcaldía respectivas, como igualmente 
en atención a lo dispuesto en el artículo 142 del citado 
reglamento respecto a la última revisión de los mozos per­
tenecientes al reemplazo de 1949 declarados excluídos tem­
porales y con prórroga de primera clase, se pone en co­
nocimiento de los afectados por las disposiciones citadas 
que las operaciones de revisión se llevarán a efecto en los 
locales, fechas y horas que se señalan en los cuadros que 
a continuación se insertan. 

Los familiares impedidos de los mozos que hayan ale­
gado o tengan concedida prórroga de primera clase y que 
en el reconocimiento verificado en años anteriores hayan 
resultado faltos de aptitud para el trabajo, se presentarán 
a reconocimiento médico el día señalado al efecto para los 
mozos, y tanto éstos como aquéllos irán provistos de la 
hoja de identidad, con la correspondiente fotografía, docu­
mento necesario para llevar a cabo dichas operaciones de 
reconocimiento. 

Lo que se hace público a fin de que llegue a conoci­
miento de los interesados, para que se sirvan concurrir al 
acto, bajo apercibimiento de depararles en otro caso el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 31 de marzo de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

DISTRITOS, HORAS Y DIAS EN QUE HA DE VERIFI­
CARSE LA REVISION DE LOS MOZOS DE LOS REEM­

PLAZOS CrT ADOS 

CAJA DE RECLUTA DE MADRID NÚMERO 1, PASEO DE LA REINA CRIS­

TINA, 5 (ANTES RAMÓN y CAJAL) 

Reemplazo de 1951.-A las nueve y media de la mañana 

DISTRITOS 

Centro ......... . ... . .. . 
Latina ..... . .. . .. . . . .. . 
Universidad ........ . 
Chamberí ....... ..... . 
Vallecas . . ..... ...... . 

Mozos 

del distrito 

3 de abril 
9 de abril 

13 de abril 
17 de abril 
24 de abril 

Incidencias 
y fallos de pró' 

rrogas de pri­
mera clase 

30 de abril 

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos al artículo 128, 
presentados en los dis­
tritos que se expresan 
y pertenecientes a las 
Cajas números impares 
de las d i s t i nt a s pro· 

vincias 

11 de abril 
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Reemplazo de 1949.-A las nueve y medilJ de la mañal1a 

DISTRITOS 

Centro ............... .. 
JI o sp ic i o (mozos 

alistados por este 
antiguo distrito) .. . 

Palflcio (ídem íd.). 
Vallecas ............. . 

Mozos 
del distrito 

4 de mayo 

4 de mayo 
4 de mayo 

11 de mayo 

Cajas impares de provincias, incidencias 
y fallos de prórrogas de primera clase 

3 1 de mayo 

CAJA DE RECLUTA DE MADRID NÚMERO 2, PASEO DE LA R EINA CRIS­
TINA, 5 (ANTES RAMÓN y CAJAL) 

Reempla:Jo de Z951,-A las lIueve y media de la mañana 

DISTRITOS 

Buenavista . " .... .. 
Ventas .......... ..... . 
Tetuán .............. .. 
Chamartín .... .. .... . . 

Mozfts 
del distrito 

9 de abril 
9 de abril 

17 de abril 
17 de abril 

Incidencias 

1 de mayo 

Mozos residentes 
en Madrid, acogidos al 
arto 128, y pertenecien· 
tes a las Cajas núme­
ros pares de provincias 

26 de abri l 

R eempla:Jo de 1949.-A las Hueve y 11Iedia de la mCllialla 

Mozos Incidencias de todas las DISTRITOS 
del distrito 

Incidencias Cajas de Recluta núme-
ros pares de provincias 

Congreso (mozos 
alistados por este 
antiguo distrito) . .. 12 de mayo 29 de mayo 31 de mayo Inclusa (ídem íd.) ... 16 de mayo 

Latina .. ............... 2 1 de mayo 
Universidad .. ....... 26 de mayo 

CAJA DE RECLUTA DE MADRID NÚMERO 3, AVEN1DA DE LA CIUDAD 

DE BARCELONA, 32 (ANTES PACÍFICO) 

Reemplazo de 1951.--A las llueve y media de la 1naíimla 

Mozos residentes 
en Madrid y presentados 
en los distritos de esta 

Mozos capital, acogidos al ar-
tículo 128, y alistados DISTRITOS 

del distrito 
Incidencias por los Negociados de 

Reclutamiento de Africa 
y Cajas de Recluta de 

Baleares y Canarias 

Carabanchel 17 de abril 
Zona Cuarta (desde 

la A a la F in-
clusive) ............ 20 de abri l 

Zona Cuarta (desde 28 de abril 28 de abril la G a la M in-
clusive) ." .. " ..... 23 de abril 

Zona Cuarta (desde 
la N al final) ... 26 de abril -(Retiro, M ediodla 
:y Arganz1<ela) 

Reemplazo de 1949,-A las nueve y media de la mañana 

Negociados de Recluta-
DISTRITOS 

. Mozos 
Incidencias 

miento de Africa y Ca-
del di strito jas de Recluta de Ba-

leares y Canarias 

Chamartín de la 
Rosa (mozos ali so 
tados por este an-
ti guo Ayunta· 
miento) ..... ........ 8 de mayo 21 de mayo 21 de mayo Chamberí 11 de mayo lIospital (¡;'¿;"M~: 
diodía) .... . ......... 14 de mayo 

Buenavista ......... .. 17 de mayo 
~ 

Intervención 
A V 1 S o 

Habiéndose producido la vacante de Jefe del Nego" 
ciado de Contabilidad de la Sección de Intervención 
de Ensanche, se hace público para que en el plazo 
de quince días puedan solicitar, en instancia presen­
tada en la Intervención General, la referida plaza, 
debiendo reunir los interesados las condiciones de 
pertenecer al Cuerpo Técnico Administrativo de Con­
tabilidad de la Corporación y poseer el título de Pro­
fesor mercantil, según acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Perm~nente de 1 de septiembre de 1939. 

Madrid, 29 de marzo de 1951. - El Interventor gene­
ral, Basilio Marte BaIlesté. 

Secretaría 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Co'misión Municipal Pernianente de 
21 de febrero de 1951, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 9 de marzo siguiente, por la presente se convoca 
concurso para proveer la plaza de Capellán segundo del 
Cementerio de Nuestra Seíiora de la Almu.dena, con suje~ 

ción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Capellán 
segundo del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, dotada con el haber inicial de 7.500 pesetas anuales, 
que será incrementado con el aumento del 10 por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma establecida en 
el acuerdo plenario número 53 de 6 de septiembre de 1946. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una plaza, no 
son de aplicación en este concurso los preceptos de la ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta el día en que se publique 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, justifi- ' 
cándose dicho requisito con la correspondiente partida de 
nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid. 

b) N o padecer enfermedad infecto contagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Para justificar 
este requisito, los aspirantes serán citados por el Tribunal 
para que sean reconocidos por el Médico de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano. 

e) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen. 

Quinta. De acuerdo con el excelentísimo señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, 110 podrán optar a la Capellanía sino 
los sacerdotes que tengan corrientes sus licencias minis­
teriales en dicha diócesis. 

Asimismo deberán contar con la autorización del Obis-
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pado de Madrid-Alcalá los diocesanos, y con ésta y la de 
su propio prelado, los extradiocesanos: 

Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas que estimen oportuno 
alegar. . . . . , . Séptima. Las instancias, dirigIdas, al excelent~slmo se-
ñor Alcalde Presidente, se presentaran, acompanadas de 
Jos documentos exigidos y de dos fotografías tamaño c~rnet, 
personalmente o por mandatario debic!amente autorizado, 
en el Registro General del AyuntamIento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá el Tribunal conceder un plazo hasta de 
cinco días para completar la documentación que juzgue 
insuficiente. 

Octava. Dentro de los ocho días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga para completar la documentación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna. 

N ovena. El concurso será calificado por los miemhros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a 
diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada candidato será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas, se tendrá presente, hasta donde 
pueda ser aplicable, la escala del artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, y en su defecto, lo hará el Presi­
dente del Tribunal con su voto de calidad. 

Décimoprimera. El Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a favor del que resulte con mayor puntuación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso, 
sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a 
recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se 
adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía. 

Décimotercera. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá 
por delegación de la Alcaldía; por un Concejal de la Comi­
sión de Beneficencia, designado por la Alcaldía; por la 
persona que designe el excelentísimo señor Obispo de Ma­
drid-Alcalá, y por el Capellán primero del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. Actuará de Secretario, 
sin voz 'ni voto, el funcionario que designe la Secretaría 
General. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la noti­
ficación de su nombramiento, perdiendo todo derecho en 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimosexta. Las citaciones, convocatorias, etc., que 
hayan de hacerse se verificarán únicamente en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Madrid. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propues-

tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los 
ejercicios; pasado el mismo, será clestruícla toda la docu­
mentación que no se haya retirado: 

Madrid, 2 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERD/eJO . 

* * * 
Por acuerdo de la COJlllsión MuniciPal Perlllanf'nte de 
21 de febrero de 1951, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 9 de mar:;o siguiente, por la presente se convoca 
concurso-oposición para proveer trescientas sete1lta y cinco 
plazas de Guardias de Infantería de Policía Urbana .. más 
las vacantes que se produzcan hasta finalizar los exámenes, 

con sujeción a las sigl/ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisióú, 
mediante concurso-oposición, de trescientas setenta y cinco 
plazas de Guardias de Infantería de Policía Urbana, más 
las vacantes que se produzcan hasta finalizar los exámenes, 
dotadas con el haber inicial de 5.950 pesetas anuales y con 
derecho al ascenso de cuatrienios del 10 por 100 acumü­
lativo sobre dicho sueldo. 

Segunda. Las plazas a que se refiere la base anterior 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Diecinueve entre Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria, útiles. 

Diecinueve entre ex combatientes que hayan alcanzado 
por 10 menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las con­
diciones precisas para su obtención. 

Diecinueve entre ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas por la misma, o hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio. 

Dieciocho entre huérfanos o personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Trescientas en concurso-oposición libre. 
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza correspondiente 
a dichos cupos restringidos, no podrán concursar nueva­
mente como pertenecientes a los mismos, salvo el caso de 
que hayan cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Tercera. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base anterior si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese 
vacantes sobrantes que correspondan a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la base segunda. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, no exceder de treinta y cinco años 
el día en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado; haber servido en activo 
en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, q Institutos de 
la Guardia Civil o de Carabineros, sin nota alguna desfa­
vorable en sus filiaciones, y estar licenciado sin que haya 
sido por imposibilidad física, requisitos que se justificarán 
con la partida de nacimiento elel Registro Civil, legalizada 
si no corresponde a la jurisdicción notarial de Madrid, y 
con la cartilla militar o con la copia extractada de la misma, 
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debidamente legalizada por el Comisario . de guerra. Los 
que en la actualidad se encuentren prestando el servicio 
militar obligatorio podrán tomar parte en este concurso­
oposición siempre que re~n~n los d.emás requisitos exi.gidos 
y justifiqu~~ que cumphran e! tIempo reg!an:entano de 
servicio 111lbtar antes de los cmco meses slgmentes a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado. 

b) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios 'comprendidos en el plan de anexiones en el año 1947, 
lo que se justificará únicamente con un volante de la Sec­
ción elel Estadística del Ayuntamiento respectivo, excep­
tuándose de este requisito a los individuos que pertenezcan 
en la actualidad a los Institutos de la Guardia Civil y Ca­
rabineros, Cuerpo de Policía Armada y tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado. 

e) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

d) Tener la talla mínima de 1,700 metros. 
e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­

posibilite para el desempeño del cargo, a cuyo efecto serán 
sometidos los aspirantes a oportuno reconocimiento mé­
clico por la Comisión médica a que más adelante se hace 
referencia. 

f) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., y los que no per­
tenezcan, con certificación de la Dirección General de Se­
guridad o de la Guardia Civil; y 

g) No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna y estar admitido sin ella, en virtud de la depuración 
políticosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia, Mu­
nicipio o entidades en que prestara o hubiese prestado sus 
servicios el solicitante, 10 que se justificará con copia cer­
tificada de la resolución recaída en su expediente de depu­
ración; y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ninguno de los organismos citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal. 

Quinta. Los individuos que pertenezcan en la actua­
lidad a los Institutos de la Guardia Civil y Carabineros, 
Cuerpo de Policía Armada y tropas de la Casa Militar 
de S. E. el Jefe elel Estado quedarán exentos de la presen­
tación del certificado de carecer de antecedentes penales, 
de buena conducta y de adhesión al régimen, siempre que 
en la filiación expedida por sus Jefes naturales consten con 
claridad los datos que con los repetidos certificados hay que 
justificar, y mantener para los individuos de tropa la obli­
gación de presentar estos certificados, una vez que el servicio 
militar es de prestación forzosa, cualesquiera que sean los 
ideales y antecedentes de! recluta. 

Sexta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente o por manda­
tario debidamente autorizado (rechazándose las que se pre­
senten por cualquier otro conducto), acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
ele la convocatoria en e! Boletín Oficial del Estado, y los 

ej ercicios no podrán comenzar hasta transcurrir otro mes 
más. En las instancias será obligatorio hacer constar· el 
grupo de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo 
se podrá figurar en uno de ellos, aun cuando concurran 
circunstancias comunes a más de uno en la misma persona. 

De las dos fotografías, una quedará unida a la instancia, 
y la otra será colocada en el volante recibo de recepción de 
documentación, matándola con el sello del Registro Ge­
neral. Este documento será presentado por los aspirantes 
en cuantos reconocimientos, pruebas o exámen~s hayan de 
realizar. 

El Tribunal podrá conceder un plazo de quince días 
para completar la documentación. 

Séptima. Dentro de los veinte días siguientes al plazo 
concedido para la presentación de instancias, o al de pró­
rroga en su caso, deberá hacer el Tribunal e! examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos. 

Octava. El Tribunal señalará la fecha en que los aspi­
rantes admitidos han de someterse al reconocimiento facul­
tativo y medición de talla ante una Comisión médica, inte­
grada por el Inspector Médico del Cuerpo de Bomberos, 
por el Médico del Cuerpo de Policía Urbana y por los 
especialistas de la Beneficencia Municipal que designe el 
Decano, estando auxiliada esta Comisión por el Brigada 
tallador de! Cuerpo ele Policía Urbana que designe el Jefe 
de la misma. De la Comisión será Secretario el del con­
cu rso-oposi ci ón. 

El fallo adoptado por el Tribunal, a propuesta de la Co­
misión médica, será inapelable. 

N ovena. Los aspirantes que hayan sido declarados 
aptos por el Tribunal, a propuesta de la Comisión médica, 
pasarán a realizar los siguientes ejercicios. 

1.0 Ejercicios físicos . 
a) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y SIl1 carrera. 
b) Salto de longitud de tres metros, con carrera. 
e) Levantamiento con las elos manos de un peso de 

40 kilogramos; y 
d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­

lizar seguidamente, y a su voluntad, las mismas pruebas 
a más altura, distancia, peso o velocidad, siempre que 
hayan verificado las mínimas exigidas. 

2.° Gramática castellana y aritmética. 
Este ejercicio consistirá en la escritura al dictado de 

un trozo de castellano y en la resolución de tres proble­
mas relacionados con las cuatro operaciones fundamentales 
de la aritmética, con números enteros y fraccionarios y con 
el sistema decimal. 

3.° Reglamento de! Cuerpo. 
Este ej ercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito, según determine el Tribunal; pero siguiendo igual 
criterio para todos los aspirantes) a las preguntas que 
formule e! Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Urbana y sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios, y en la redacción de un parte. 

Todos los ejercicios serán eliminatorios, y después de 
cada uno se publicará la lista de aquellos que lo hayan 
aprobado. 
-Décima. Inmediatamente después de realizado un ejer­

cicio, será calificado individualmente por los Jefes, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los con­
cursantes haya merecido de caela uno de los Vocales del 
Tribunal. Cada Vocal calificará los ejercicios con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero 
a diez puntos. La suma de los puntos atribuídos por cada 
Juez se dividirá por el número de los que hayan votado, 
y el cociente será la puntuación real de cada ejercicio . 
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Todo concursante que en cualquiera de los ejercIcIos 
no alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado. 

La calificación de cada ejercicio quedará e.;xpuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento durante cuarenta 
y ocho horas. 

Décimoprimera. En caso de enfermedad de un con­
cursante, debida y oportunamente justificada, se conside­
rará prorrogado por cinco días su plazo de actuación, pa­
sado el cual se le excluirá, quedando reservado al Tribunal 
el derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera 
basarse la falta de asistencia a cualquier ejercicio. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mis1110, teniendo en 
cuenta lo establecido en la base tercera, sin que entre todas 
ellas puedan exceder de trescientas setenta y cinco, o de 
éstas más las vacantes que existieran al terminar el con­
curso-oposición, y el Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a la Alcaldía Presidencia a favor de aquéllos, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. Para elevar a la Alcaldía Presidencia 
la propuesta se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colo­
cándolos por orden de puntuación. 

Décimocuarta. Para resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala: 

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Me­
dalla Militar. 

b) Haber obtenido mayores recompensas militares. 
c) La mayor permanencia en unidades de combate 

destinadas a primera línea. 
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad. 
e) Entre los mutilados, los de mayor coeficiente de 

mutilación. 
f) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión. 
g) Entre los huérfanos y familiares de los muertos 

por la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo 
mayor número de personas; y 

h) Los hijos de Inspectores, Brigadas o Agentes de 
la Corporación, siempre que los padres no hubiesen sido 
expulsados del Ayuntamiento o tuvieran nota desfavorable 
en su expediente personal, extremo que se justificará con 
certificado expedido por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana. 

Décimoquinta. El Tribunal que ha de juzgar los ejer­
cicios estará constituí do por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, o en otro caso, por el Teniente de Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal; 
por el señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Ur­
bana, por el señor Inspector Jefe, por un Maestro muni­
cipal, designado por la Alcaldía Presidencia; por el señor 
J efe de la Sección de Gobierno interior y Personal y por 
un representante de la Comisión de Reincorporación de 
Combatientes al trabajo, el que solamente actuará cuando 
se trate de opositores a plazas de cupo restringido. 

Asimis111.0 formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo de 
Bomberos. 

La Dirección General de Administración local podrá 
designar un representante para que actúe como Vocal. 

Será Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría General. 

Décimosexta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Los aspirantes que resulten aprobados 

deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo de su 
nombramiento en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
DRID, Y se considerará que renuncia a la plaza aquel que 
no se presentare en el aludido plazo. 

Décimoctava. Todos los anuncios, avisos y convocato­
rias que el Tribunal tenga que hacer a los opositores se 
verificarán únicamente por medio del tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décimonovena. Los nombramientos de los propuestos 
tendrán el carácter de provisionales durante seis meses, 
en cuyo plazo habrán de demostrar amor al servicio, com­
portamiento intachable en el desempeño del cargo, espíritu 
de Cuerpo y aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo 
queda facultado el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana para elevar la propuesta a la Alcaldía Presidencia, 
a través de la Comisión de Gobierno interior y Personal 
y con el visto bueno del Delegado del Servicio, ele baja 
definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales que 
no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir 
las condiciones que se señalan para su nombramiento con 
carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor Ins­
pector Jefe elevará una propuesta al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por el conducto y con los requisitos 
señalados, de aquellos que, por haber cumplido las condi­
ciones que antes se mencionan, considere acreedores a que 
sean confirmados definitivamente en sus cargos, y otra de 
los que deban causar baja definitiva, sin derecho a recurso 
alguno. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los 
ejercicios; pasado el mismo, será destruída toda la docu­
mentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERDE}O. 

* * * 
Por acuerdo de la Co'misión Municipal Permanente de 
21 de febrero de 1951, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 9 de marzo siguiente, por la presente se convoca 
concurso-oposición para proveer dieciséis plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, más las 
vacantes que se produzcan hasta finalizar los exámenes, 

con sujeción a las siguientes bases y cuestionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de dieciséis plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, más las 
que se produzcan hasta el día en que se verifique el último 
ejercicio de la oposición, dotadas con el jornal de 20,25 pe­
setas diarias y con derecho a ascen'sos del 10 por 100 acu­
mulativo ele dicho sueldo por cada cuatro años de servicios 
completos al Ayuntamiento. 

A los dependientes muni'cipales que sean aprobados en 
esta convocatoria les será de aplicación el acuerdo nú­
mero 151 del Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 1946, 
relativo a la percepción de un plus del 50 por 100 de los 
sueldos iniciales, más las mejoras que el Ayuntamiento 
otorgue al personal a su servicio. 

Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata son 
las siguientes: 

Prestar servicio clurante veinticuatro horas tres elías a 
la semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos 
días a los siniestros de importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del 
vehículo o vehículos designados a la hora de hacer el relevo, 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas sus 
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partes, así como las herramientas y accesorios de que están 
dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la conduc­
ción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso y 
conservación; de todo lo cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes 
y ayudarán en los trabajos de reparación de los mismos, 
y en general todas las obligaciones inherentes a los funcio­
narios que señalen los reglamentos y Ordenanzas del Cuer­
po de Bomberos. Estarán a las inmediatas órdenes del Ca­
pataz o Bombero jefe del carruaje, obedeciendo sus órde­
nes para todos los trabajos que hayan de realizarse con los 
carruajes o en actos de servicio, ya las del Jefe de Talleres 
para las reparaciones, cuidado y conservación de los coches, 
y en orden superior, a las de los demás grados y jerarquías 
de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
casos de muy probada excepción, a propuesta del Director, 
en vista del informe del facultativo del Cuerpo y previo 
acuerdo especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar 
a prestar sus servicios como Conductores en otro Servicio 
municipal o en Talleres Generales. 

Segunda. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y tener más de veintitrés años y menos 
de treinta y cinco el día en que se publique el anuncio en 
el Boletin Oficial del Estado. Este requisito se justificará 
con la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase especial. 

c) N o padecer defecto físico ni enfermedad alguna, 
ni hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, 10 
que se acreditará ante una Comisión médica, constituída 
por el Inspector Médico del Cuerpo y los especialistas que 
designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la má­
xima de 1,78; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla como mínimo; una ampli­
tud pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpu­
lencia comprendido entre 3,3 y 4,4, obtenido dividiendo el 
peso en kilogramos por la talla en centímetros. 

e) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

f) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificándose, por los que pertenezcan al Par­
tido, con la certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O N. S., Y los 
que no pertenezcan a él, con certificado de la Dirección 
General de Seguridad, de las Comisarías de Policía o de 
la Guardia Civil. 

g) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiese prestado sus servicios el solicitante, lo que se jus­
tificará con copia certificada de la resolución recaída en 
el expediente de su depuración, y en el caso de no perte­
necer ni haber pertenecido a ningún organismo de los ci­
tados, deberá consignarse así mediante declaración jurada. 

11) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil , lo que se demostrará con la pre­
sentación de certificados de las casas en que haya trabajado. 

Con respecto al apartado a) de esta base, y en armonía 

con la orden de la Dirección General de Administración 
local de 5 de junio de 1942, si algún concursante viniese 
desempeñando con carácter interino o eventual alguna de 
las plazas de cuya provisión se trata, será admitido a la 
práctica de los ejercicios siempre que reúna todos los demás 
requisitos exigidos en la convocatoria y no hubiese cum­
plido la edad de treinta y cinco años antes de ingresar con 
tal carácter al servicio del Ayuntamiento. 

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, las dieciséis plazas serán provistas 
en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de 
reserva establecidos en dicha disposición. 

Por las rigurosas exenciones del cuadro del Cuerpo de 
Bomberos, en las que no deberán estar incluí dos los aspi­
rantes, no se reservan plazas al grupu d8 Caballeros muti­
lados, como ya se ha hecho en convocatorias antedote;:; De 
esta clase, sin perjuicio de detraer del grupo libre la que 
hubiese correspondido a aquél y que ha sido acumulada 
a éste, en el caso de que acudieran aspirantes con derecho a 
figurar en el mismo que reuniesen las condiciones físicas 
exigidas y aprobase alguno de ellos todos los ejercicios. 

Por consiguiente, la proporción queda establecida en la 
siguiente forma: 

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por 
lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones precisas' para su obtención. 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Una entre huérfanos y personas económicamente de­
pendientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos. 

Trece entre quienes se presenten con carácter libre. 
Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza correspondiente 
a dichos cupos restringidos, no podrán concursar nueva­
mente como pertenecientes a los mismos, salvo el caso de 
que hayan cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al grupo libre. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal. 

Cuarta. Si no se presentase número suficiente de as­
pirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados 
en la base anterior, si se trata de los restringidos, se 
pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes so­
brantes correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden de prelación fijado en el 
artículo 3.° de la ley de 17 de julio de 1947. . 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, escritas de puño y letra del interesado 
y acompañadas de los documentos exigidos en las presentes 
bases y de dos fotografías tamaño carnet, se presentarán 
personalmente, o por mandatario debidamente autorizado, 
en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, du­
rante las horas hábiles ele .oficina, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien' entendido que sólo podrá 
figurar en uno ele ellos, aun cuando concurran circunstan­
cias comunes a dos o más en una misma persona, 111 se 
podrá con posterioridad cambiar de grupo. 
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Sexta. Dentro de los ocho días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal 
examinará los expedientes, rechazando los que no estuvie­
sen completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y ésta a la Alcaldía Presidencia, sin 
necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que deban 
ser admitidos en vista de los documentos presentados para 
acreditar las condiciones exigidas, siendo inapelable la reso­
lución que se adopte. 

Séptima. Los ejercicios comenzarán ocho días después 
que se haya expuesto al público la lista de aspirantes, a 
cuyo efecto el Tribunal señalará el día, hora y local en 
que han de celebrarse. 

Con la debida arfteiaclOn, el Tribunal anuncia-rá las 
fechas y locales en que habrán de presentarse los aspirantes 
para el reconocimiento médico a que se refiere la base se..: 
gunda, apartados c) y d). 

La convocatoria para el primer ejercicio se hará ocho 
días antes de su comienzo, bien por grupos de aspirantes 
o conjuntamente, si fuera posible, según la libre aprecia­
clon del Tribunal, el cual determinará asimismo previa­
mente si los opositores han de actuar por orden alfabético 
o por orden de sorteo, en cuyo caso éste será público. 

La convocatoria para los restantes ejercicios podrá 
hacerse con veinticuatro horas de antelación. 

Octava. Los ejercicios serán cinco, y se efectuarán por 
el orden siguiente: 

1.0 Gúnnasia y cultura fisica.-Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros, saltar una 
altura de 0,70 metros con los pies juntos y sin carrera, 
levantar con las dos manos un peso de 40 kilogramos 
y recorrer doscientos metros en llano en treinta y tres se­
gundos. 

2.° Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máxiJ?o de dos horas, a tres temas de los señalados por 
el Tnbuna1 entre los que figuran en el cuestionario adjunto. 

3.° Teórico oral.-Consistirá en contestar de palabra 
a dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que 
hace referencia el citado cuestionario. El Tribunal podrá 
hacer las preguntas aclaratorias que estime pertinentes. 

4.° Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del Servicio que 
le sean señalados por el Tribunal, no formando parte de 
este ejercicio las maniohras en los aparatos especiales, tales 
como bombas, escalas, etc., sino solamente las que se re­
fieren a la conducción. 

5.° Prueba práctica de 'mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar v desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los tr~bajos de taller que señale el Tribunal. ' 

Novena. Después de realizado un ejercicio, será cali­
ficado individualmente por los componentes del Tribunal, 
constando en acta. la puntuación que cada uno de los aspi­
rantes haya merecIdo de cada uno de los miembros de aquél. 
Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su crite­
rio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos el: cada uno de los tres primeros ejercicios, y de 
cero a vell1te para cada uno de los dos restantes. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada aspirante 
no deberá ser inferior a cinco y diez, respectivamente, para 
pasar de un ejercicio al siguiente. Los que no alcancen 
esta puntuación mínima serán eliminados. 

La suma de todas las medias obtenidas constituirá la 
total obtenida en el concurso. 

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en 
el tablón de anuncios durante cuarenta y ocho horas. 

Décima. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de 
la ley de 17 de julio de 1947, el ser o haber sido obrero 
municipal, y entre éstos, los ingresados en virtud de con­
curso u oposición. En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los que posean el permiso de circulación más 
antiguo. 

Décimoprimera. Terminados los ejercicios, el Tribu­
nal elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta, por ri­
guroso orden de puntuación, de tantos aspirantes como 
vacantes existan en el momento de efectuarse el último 
ejercicio, siempre que hayan alcanzado la puntuación mí­
nima necesaria; debiendo tenerse en cuenta lo dispuesto 
en la base tercera, a cuyo efecto los aprobados de cada 
relación o grupo se fundirán en una general. 

El Tribunal se abstendrá de fonnular en su propuesta 
ningún criterio acerca de quienes no se hallen compren­
didos en el número de plazas que han de cubrirse. 

Décimosegunda. El nombramiento de los Conductores 
se hará con carácter provisional durante cuatro meses, en 
el curso de los cuales tendrán que practicar y recibir ins­
trucciones, sufriendo al término de ellos un examen refe­
rente a conducción y manejo de todos los aparatos del 
Servicio. Si no son aprobados, podrán obtener una pró­
IToga de dos meses más en la misma situación, y si repe­
tida esta prueba de aptitud fuesen descalificados, serán 
baja definitiva en el Servicio. En caso contrario, obtendrán 
su nombramiento con carácter definitivo. 

Décimotercera. El Tribunal estará constituído por el . 
ilustrísimo señor Concejal Delegado del Servicio contra 
Incendios, que lo presidirá; por el Arquitecto Jefe del 
mismo, por el Director de los Servicios Industriales, por 
un representante de la Dirección General de Administra­
ción local y por un representante de la Comisión Provin­
cial ele Reincorporación de Combatientes al trabajo, que 
tendrá voz y voto únicamente en todo lo referente a los 
aspirantes a las plazas reservadas. También formarán parte 
del Tribunal el Profesor de Educación física del Servicio 
contra Incendios, para el primer ejercicio, y el Maestro 
de los Talleres Generales elel excelentísimo Ayuntamiento, 
para el quinto. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, encargado de 
toda la parte administrativa, el funcionario que designe 
la Secretaría General. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados 
para las plazas objeto de la convocatoria deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que se publiquen los nombra­
mientos en el BOLETJN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID , 
perdiendo todo derecho en el caso de que no lo verifiquen 
en dicho plazo. 

Décrmoquinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las duelas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto' en estas bases. 

Décimosexta. Todas las convocatorias, avisos, etc., que 
el Tribunal haya ele hacer a los aspirantes se verificarán 
por el tablón de edictos ele la Primera Casa Consistorial. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los 
ejercicios; pasado el mismo, será destruída toda la docu­
mentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERDEJO. 

CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Fracciones ordinarias y decimales. - Angulos y su 
l11edida.-Circunferencia y círculo, y su medida.-Superficies y vo' 
lÚl11ene , 
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Tema 2.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de súper­
ficie y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

Tema 3.° Medidas inglesas más usadas en la industria del auto­
móvil.-Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

Tema 4.° Calor específico y caloría.-Unidades de fuerza y 
presión.-Peso específico.-Velocidad.-Velocidad angular.-Apara­
tos de medida. 

Tema 5.° Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen. 
Tipos más usuales. 

Tema 6.° Distribuciqn.-Elementos que la forman.-Reglajc. 
Orden del encendido.-Averías. 

Tema 7.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del 
aceite.-Averías más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubricantcs 
necesarios en cada caso. 

Tema 8.° Refrigeración.-Sistemas más usados .-Elementos que 
la componen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Tempe­
ratura del agua. 

T ema 9.0 Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carbu­
rador.-Averías. 

Tema 10. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie 
y paralelo. - Aparatos de medida. - Dínamos. - Acumuladores. 
Arranque. - Alumbrado. - Encendido. - Sistemas empleados. 
Averías. 

T ema 11. Motores de aceite pesado.-Descripción y elementos 
que los constituyen.-Funcionamiento. 

Tema 12. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Cambio de 
velocidades.-Descripción y funcionamiento.-Averías. 

Tema 13. Puente trasero.-Elementos que lo constituyen.-Ave­
rías.-Bastidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

Tema 14. Dirección.-Tipos más usados. - Frenos. - Sistemas 
empleados.-Averías. 

Tema 15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas. 
Medida de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado. 
Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mis­
mo.-Conducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

Tema 17. Gasógenos. - Fundamento. - Descripción y manejo. 
Combustibles usados.-Cuidados periódicos.-Averías. 

* * * 
Por awerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
9 de marzo de 1951, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de igual fecha, por la presente se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor de 
juegos recreativos y deportes de los Colegios e Internados 

1nunicipales, con sujeción a las siguien{es 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Profesor de juegos recreativos y deportes para los Co­
legios e Internados municipales, dotada con el haber inicial 
de 6.700 pesetas anuales, que será incrementado con el 
aumento del 10 por 100 progresivo por cada cuatro años 
ele servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma establecida en el acuerdo plenario nú­
mero 53 de 6 de septiembre de 1946. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio, 
aunque dichos sueldos tengan carácter de gratificación o 
emolumento de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no son ele aplicación en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
ti cinco años y no exceder ele cuarenta el día en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
requisito que se justificará con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no corresponde a la demar­
cación notarial de Madrid. 

b) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del cargo. Para justificar esta condi­
ción serán citados oportunamente los señores aspirantes 
para someters al correspondiente reconocimiento ante los 

señores Médicos ele la Beneficencia Municipal que designe 
el señor Decano. 

() Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
N acional y a las ideas representadas por el mismo, justi­
ficándose con certificado expedido por la Jefatura Pro­
vincial del 10vimiento de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
los que pertenezcan al Partido, y con certificación de la 
Dirección General de Seguridad, del Gobierno Civil o de 
la Guardia Civil, los demás. 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros cuerpos del Estado, 
Provincia o Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así en la declaración jurada. 

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos de examen, la cantidad de treinta 
pesetas. 

g) Haber realizado prácticas en la enseñanza de los 
deportes como mínimo durante cinco años en puestos se­
mejantes al que ha de desempeñar, preferible a niños de 
escuelas nacionales o municipales, presentando certificado 
del Director o Directores donde hubiera prestado sus ser­
vicios. 

h) Haber dirigido personalmente las prácticas depor­
tivas en campamentos de! Frente de Juventudes como 
mínimo durante cinco años. 

Quinta. Los aspirantes presentarán, en sobre cerrado 
y .lacrado, los siguientes requisitos: 

1.0 Una Memoria de la labor que han desarrollado 
en los cinco años sobre los deportes en la institución que 
han desempeñado su trabajo, debidamente firmada por e! 
Director o Directores. 

2.0 En dicha Memoria se reflejará, además del his~ ' 
torial, un proyecto de la labor que piensa desarrollar du­
rante un curso en las diferentes edades que forma el cuadro 
escolar. 

3.0 Podrán acompañarse a dicha Memoria cuantos mé­
ritos y demás datos estimen oportuno alegar. 

Sexta. Los ejercicios prácticos que han de regir en 
este concurso-oposición serán los siguientes: 

1.0 Desarrollar un juego recreativo con un grupo de 
quince alumnos. 

2.0 Realizar un deporte con dos equipos de veinte 
alumnos. 

Estas dos pruebas han de ser de tipo original y adap­
tadas a la edad de los niños que el Tribunal designe. 

3.0 Confeccionar un juego o deporte de tipo educa­
tivo, según designe el Tribunal. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, personalmente o por mandatario debidamente autori­
zado, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficin<>., durante el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Bolet'ín Oficial del Estado. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá el Tribunal conceder un plazo hasta de 
quince días para completar la documentación que juzgue 
insuficiente. 
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Octava. Dentro de los diez días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias. o al de 
la prórroga para completar la documentación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna. 

Novena. Una vez que se haya publicado la relación 
de los aspirantes admitidos al concurso-oposición, el Tri­
bunal procederá a la calificación en conjunto y libremente 
de los trabajos y méritos a que se refiere la base qUÍlata, 
para 10 cual cada miembro del mismo dispondrá de cero 
a diez puntos, con aproximaciones de centésimas, y la 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que no podrá ser in­
ferior a cinco puntos para pasar a realizar las prácticas 
previstas en la base sexta de esta convocatoria. 

De igual forma se calificarán las referidas prácticas, 
siendo preciso haber alcanzado en ellas como mínimo la 
calificación media aritmética de cinco puntos para poder 
ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que surjan en 
cualquiera de las dos calificaciones de las bases quinta y 
sexta de esta convocatoria se tendrá en cuenta la siguiente 
escala de méritos: 

a) Con relación a la enseñanza municipal. 
b) Con relación a la enseñanza oficial; y 
c) Con relación a la enseñanza privada. 
De subsistir el empate en los casos anteriormente pre­

vistos, se tendrá en cuenta la escala de méritos establecida 
en el artículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición estará constituído por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados 
municipales, que 10 presidirá; por el señor Jefe de la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, por el señor Jefe de 
la Sección de Enseñanza, por el Inspector de Enseñanz~ 
municipal, por un Director de grupo escolar municipal, por 
un Director de Internado, también municipal; por el Jefe 
de Medicina Deportiva de la Delegación Nacional de De­
portes y por un Profesor de gimnasia de la Corporación. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar siempre que se hallen pre­
sentes la mayoría de sus Vocales. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomár los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. En caso de enfermedad de algún as­
pirante, debida y oportunamente justificada, el Tribunal 
podrá prorrogar su plazo de actuación por ocho días, per­
diendo todo derecho si no se presenta dentro del mismo. 

Décimoquinta. El concursante que resulte aprobado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar de la fecha de la publi­
cación del acuerdo en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, perdiendo todo derecho en el caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo; y 

Décimosexta. Todos los avisos y citaciones que el 
Tribunal tenga que poner en conocimiento de los concur­
santes, se realizarán por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 

mes, contado a partir de la fecha en que terminen los 
ejercicios; pasado el mismo, será destruí da toda la docu­
mentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERDE}O. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión MuniciPal Permanente de 
9 del corriente, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de la misma fecha, se convoca a concttrso-oposición 
libre la provisión de vacantes qtte existen en ' Talleres Gene-

rales y Transportes, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición libre, de las 
vacantes que existan en Talleres Generales y Transportes 
y de aquellas que se produzcan en los Talleres que se deta­
llan hasta el momento de hacer la propuesta y de las que 
se deriven de esta misma, y que a continuación se detallan; 

Taller número 1, Mecánicos 

Un Oficial de l.a montador, especialista en moto-
res de combustión (Diesel) ...................... .. 

Un Oficial de l.a montador, especialista en car-
buración .............................................. .. 

Un Oficial de 2.a tornero ............................ . 
Un Ayudante de l.a ajustador ...................... . 
Un Ayudante de l.a tornero ........................ . 
Tres Ayudantes de l.a montadores, especialistas 

en motocicletas, a .................................. . 
Un Ayudante de 2.a montador .................... . 
Cuatro Aprendices adelantados montadores, a .,. 

Taller nÚ'I'H.ero 6, Carrocería 

Un Oficial de l.a chapista .......................... . 
Un Oficial de 1.a,cerrajero de coches, especialista 

en ballestas ........................................... .. 
Un Oficial de 2.a soldador (autógena y eléctrica). 
Un Oficial de 2.a chapista .......................... . 
Un Aprendiz adelantado chapista ....... ........ . . . 

Taller número 4, Pint'ura 

Un Oficial de 1.a pintor de coches ................. . 
Un Oficial de 2.a pintor de coches ............. .. 
Un Aprendiz adelantado pintor de coches ..... . 

Taller número 2, Electricista de coches 

Jornal 

Pesetas 

20,50 

20,50 
19,50 
18 
18 

18 
17 
15 

20,50 

20,50 
19,50 
19,50 
15 

20,50 
19,50 
15 

un Ayudante de -l.a electricista de coches ....... 18 
Un Ayudante de 2.a electricista de coches ...... 17 

Taller de Máq'uinas 

Dos Maquinistas de 2.a de calderas, a .......... .. 
Un Peón de calderas .......... .. ....................... . 

19,50 
15 

Estas plazas están dotadas con el jornal inicial que en 
cada caso se indica, disfrutando del régimen de aumentos 
cuatrienales del 10 por 100 de a~uerdo con las disposi­
ciones vigentes. Los concursantes, por el simple hecho de 
tomar parte en este. concurso-oposición, prestan su confor­
midad al entendimiento de que quedan sujetos en materia 
de jornales y organización de trabajo a las disposiciones 
que para su personal dicta el Ayuntamiento, renunciando 
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con ello a cuanto en esta materia se legisle por cualquier 
otro organismo estatal o para estatal. 

Segunda. En cumplimiento de 10 dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, las mencionadas plazas se pro­
veerán de la siguiente forma: 

Dos entre Caballeros mutilados, útiles. 
Dos entre ex combatientes que hayan alcanzado por 

10 menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisen. 

. Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento Nacional desde el primer momento de su inicia­
ción y su lealtad al mismo durante su cautiverio. 

Una entre huérfanos y otras personas que económica­
mente dependan de las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos. 

Las veinte restantes, en concurso-oposición libre. 
Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión de organismo 
u otra causa ajena a la voluntad del interesado (sin ser 
condena judicial); pero sí podrán concurrir a las plazas 
señaladas al cupo libre. Dentro de los cupos asignados, 
para resolver los empates que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y determinar un orden de pre­
ferencia, se tendrá presente la escala señalada en el ar­
tículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, hasta donde 
pueda ser aplicable, y en su defecto, 10 hará el Presidente 
del Tribunal con su voto de calidad. 

Tercera. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, se 
pasarán las plazas al grupo libre, y si hubiese vacantes 
sobrantes correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden de prelación fijado en el 
artículo 3.° de la ley de 17 de julio de 1947. 

Cuarta. Las instancias, dirigidas al c.,'Ccelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los 
documentos correspondientes, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en los días y horas hábiles de oficina, du­
rante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente día 
al en que se publique la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, y los ejercicios no podrán comenzar hasta trans­
currido, como mínimo, otro mes más. En las instancias 
será obligatorio hacer constar el oficio y categoría a que se 
aspira. A las instancias se acompañarán dos fotografías 
tamaño carnet, una quedará unida a la instancia y la otra 
será colocada en el volante-recibo de recepción de docu­
mentación, matándola con el sello del Registro General. 
Este documento será presentado por los aspirantes en cuan­
tos reconocimientos, pruebas o exámenes hayan de realizar. 

Quinta. La solicitud en las instancias de una deter­
minada categoría sólo servirá de orientación al Tribnnal, 
el cual podrá proponer al aspirante para una categoría 
distinta a la solicitada, a la vista de su competencia y del 
resultado del examen comparativo de los aspirantes, así 
como el número de vacantes de cada categoría. 

Sexta. Los concursantes deberán reunir y acreditar 
documentalmente las condiciones siguientes: 

a) Ser español, no exceder de la edad de cuarenta años 
ni tener menos de dieciocho el día en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
lo que acreditarán mediante la presentación de la oportuna 
certificación del acta de nacimiento del Registro Civil, debi-

damente legalizada si correspondiere a demarcación distinta 
de Madrid . 

b) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos, justificándose con la oportuna certificaci<X1 del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Haber observado buena conducta y honradez, lo que 
se acreditará con el certificado expedido por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Madrid en que resida. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta 
condición con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S., y los que no perte­
nezcan, con certificado de la Dirección General de Segu­
ridad y de la Guardia Civil. 

e) N o haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna y estar admitido sin ella, en virtud de la depuración 
políticosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia, Mu­
nicipio o entidades en que prestara o hubiese prestado sus 
servicios el solicitante, 10 que se justificará con copia cer­
tificada de la resolución recaída en su expediente de depu­
ración; y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ninguno de los organismos citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada. 

f) Certificado profesional de las casas donde haya 
desempeñado trabajos de la especialidad a que se aSl:iire. 

g) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el desempeño de! cargo, a cuyo efecto serán so­
metidos los aspirantes al oportuno reconocimiento médico 
por los especialistas de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Séptima. Los actuales obreros municipales podrán to­
mar parte en este concurso-oposición siempre que su edad 
sea menor de la fijada como jubilación forzosa y cualquiera 
que sea el carácter de su nombramiento, presentando úni­
camente certificado del Jefe de su dependencia acreditando 
que presta sus servicios y conducta observada en la misma, 
quedando desligados de las obligaciones a que se refieren 
los apartados que figuran en la base anterior, exceptuando 
los apartados f) y g). 

Octava. Todos los obreros procedentes de Servicios 
municipales que pasen a estos Talleres, conservarán los 
derechos que tengan adquiridos; pero quedarán sujetos 
automáticamente al régimen establecido en dicha depen­
dencia, y renuncian, por tanto, al que disfrutaban en su 
cargo anterior. 

N ovena. El Tribunal calificador estará compuesto por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, como Pre­
sidente; y como Vocales, por el ilustrísimo señor Concejal 
Delegado de Talleres Generales, el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio, el señor Técnico industrial del mismo y e! 
señor Encargado general de los citados Talleres. De Se­
cretario, sin voto, actuará el funcionario que designe la 
Secretaría General. 

Décima. El Tribunal podrá conceder un plazo de 
quince días para completar la documentación. 

Décimoprimera. El Tribunal señalará la fecha, de 
acuerdo con las instrucciones del señor Decano de la Be­
neficencia Municipal, en que los aspirantes han de some­
terse al reconocimiento facultativo. El fallo adoptado por 
el Tribunal, a propuesta de los señores facultati vos qne 
efectúen e! reconocimiento, será inapelable. 
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Décimosegunda. Todos los anuncios, avisos y convo­
catorias que el Tribunal tenga que hacer a los opositores, 
se verificarán únicamente por medio del tablón de anun~ 
cios de la Jefatura de Talleres Generales, sita en el paseo 
de la Chopera, 41. 

Décimotercera. El concursante que no haga acto de 
presencia en el día y hora que previamente sea convocado, 
quedará automáticamente excluído del concurso. 

Décimocuarta. Lo aspirantes que hayan sido decla­
rados aptos por el Tribunal a propuesta facu ltativa, pasa­
rán a realizar los ejercicios de examen. 

Estos constarán de teóricos y prácticos. 
Los ejercicios teóricos, además de aquellos otros que 

estime oportunos el Tribunal, serán: 
P rimero. Escritura al dictado de un trozo de cas­

tellano ; y 
Segundo. Resolución de tres problemas relacionados 

con las cuatro operaciones fundamentales de la aritmética, 
con números enteros y fraccionarios y el sistema métrico 
decimal. 

Los ejercicios prácticos, además de aquellos otros que 
estime oportunos el Tribunal, constarán de la labor ma­
nual y realización de trabajos propios de la categoría y 
oficio del aspirante. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente la propuesta de los concursantes 
que hayan obtenido la mayor calificación, absteniéndose 
de mencionar la actuación del resto de los concursantes. 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, los con­
cursantes que resultaran propuestos deberán demostrar 
documentalmente su situación militar en regla. Igualmente 
justificarán documentalmente su residencia en Madrid du­
rante tres años como mínimo. 

Madrid , 2 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERDE]O. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

4 - 4 - 195 1 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de un muro 
de cerramiento que circunde la am­
pliación del Cementerio de Nuestra 
Seiíora de la Almudena.-Precio 
tipo .. .. ... ....... .. ....... ... .. . ............ . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apare8ca in­
serto el c01'respondiente anuncio en el 
Boletín Oficíal de la Provincía, 'Y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de infraestructura de la esta­
ción de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano Chamartín­
Carabanchel.-Precio tipo libre ... 

SUBASTA 

Peletal 

3.812.426,17 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 9 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar !.as 
obras de construcción de un muro de cerramiento que circunde 
la ampliación de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
e! presupuesto de contrata de 3.812.426,17 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los seliores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 62. 186,36 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el" rema­
tante, la definitiva de 124.372,78 pesetas, que le será devuelta a' la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédi to Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cha­
martín y Latina, de las Zonas Sexta y Primera, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del rel}1ate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de marzo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del E stado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente; "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de un muro de cerramiento que circunde la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almuclena. ") 

D . ... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
muro de cerramiento que circunde la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, anunciada en el Boletín Olicia l 
del Estado y en el Boletín Oficial d'C la Provincia en los días ... 
y ... de ... de 1951, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento --en letra- en los precios tipos .) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fi j ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, .. . de ., . de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIO 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 61 (antes 55) de 
la calle de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, cn 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletin Oficial de 28 de junio) , 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición elel presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación ele este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de marzo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

Ayuntamiento de Madrid
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Boletín del . Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relati vos al hallazgo . de objetos en la vía pú-

blica, línea . 1 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presid l-Jnc ia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, H bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Ayuntamiento de Madrid
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Servicios municipales 
L\ PISCI~A DESCUBIERTA DE LA CASA 

DE CAl\IPO 

Dentro del conjunto de mejoras que el actual Ayunta­
miento ha previsto para la capital se estudió un plan mu­
nicipal de campos de deportes, juegos y piscinas. En este 
plan (lUedó incluída la piscina de la Casa de Campo, que 
actualmente se encuentra en vías de ejecución, y cuya 
primera fase de construcción será terminada en esta pri­
mavera. 

Se ha emplazado la piscina en una de las vaguadas de 
la Casa de Campo, que por su topografía y situación lle­
naba mejor las condiciones convenientes para esta clase de 
instalaciones, muy próxima al gran lago y enfrente de la 
estación de! nuevo ferrocarril suburbano. La perspectiva 
que desde aquel lugar se contempla es magnífica, recortán­
dose la silueta de Madrid en un amplio horizonte, que 
cierra la sierra del Guadarrama a su izquierda. La inme­
diata proximidad de la estación del ferrocarril y de la ca­
rretera del lago a la puerta del Angel permitirán un acceso 
fácil y un rápido transporte desde los puntos de ' residencia 
y trabajo hasta aquel lugar. 

El conjunto de la piscina está formado por el vaso o 
piscina propiamente dicha, de 50 metros de longitud por 
25 metros de anchura; un edificio frontal de entrada, con 
las instalaciones de vestíbulo, recepción, cabinas especiales, 
local de autoridades, etc.; un edificio posterior, semicircu­
lar, que cierra la perspectiva de la vaguada, en cuyo só­
tano irán situadas las instalaciones generales de electricidad, 
almacén, depuración de las aguas, etc.; mientras que en su 
parte alta serán dispuestos los servicios de restaurante y 
los locales de cronometradores, jueces, Prensa y sanidad; 
dos graderías laterales capaces para más de 4.000 espec­
tadores, bajo las cuales se hallan las cabinas, en número 
de 60, con sus anejos de guardarropas, duchas, aseo, etc., 

Piscina Olímpica l\lunicipal en la Casa de Campo. Estado de las obras 
en diciembre de 1950 

Notas informativas 
Día l.-A mediodía se inauguró la prolongación del 

ferrocarril Metropolitano hasta Legazpi. El Párroco de la 
iglesia de la Beata María Ana de Jesús bendijo en la esta­
ción de Delicias el tren inaugural en el que las autoriclades 
e invitados se trasladaron a la de Legazpi. Asistieron al 
acto, con los Directores de la Empresa y otras personali­
dades, el Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío; la 
mayoría de los Concejales y alto personal municipal. 
La nueva línea empezará a prestar servicio para el público 
mañana, día 2. 

y las instalaciones complementarias ele accesos, setos y 
caml11Os. 

El vaso de la piscina está rodeado por una galería 
subterránea, prevista de visores, que permitirán iluminarlo 
bajo el agua y observar a los nadadores por debajo de 
la superficie. Los perfiles del fondo del vaso están pro­
yectados de forma que se puedan celebrar partidos ele 
water-polo, y se alcanza una profundidad de cinco metros 
en el lugar del trampolín para que puedan realizarse saltos 
hasta de 10 metros de altura. 

El espacio entre el vaso y las graderías es amplio, y 
permitirá la asistencia de un gran número de bañistas sin 
que exista una aglomeración enojosa. En las partes fron­
tales, entre el vaso y los dos edificios principales, habrá 
zonas ajardinadas, y el conjunto de la piscina quedará ce­
rrado por un seto verde con arbolado que encuadrará con 
el ambiente. 

Los edificios principales tendrán terrazas, en que irán 
emplazados solariums, tribunas de honor, espacios de re­
unión y descans'o, etc. 

La composición general de las construcciones se ha 
concebido con un carácter que, siendo principalmente de­
portivo, esté en armonía con el paisaje y con el tipo de 
construcción ya existente en la Casa de Campo. 

Las estructuras de edificios, del vaso y de las grade­
rías son de hormigón armado. El vaso irá revestido con 
terrazo. En los asientos de las graderías se ha combinado 
el ladrillo rojo y el granito. 

En cuanto al sistema de depuración del agua será en 
ciclo cerrado, con filtros rápidos y presión, coagulación, 
cloración y aireación, depurándose todo el volumen de 
agua de la piscina en ocho a nueve horas, 

El presupuesto completo de todo el conjunto ascendía 
a cerca de 12 millones de pesetas; pero de momento sólo 
se van a construir los elementos indispensables para una 
utilización deportiva de la piscina, con un coste de pese­
tas 5.500.000, de las que unas 500.000 corresponden a la 
instalación de purificación, En esta primera fase de cons­
trucción solamente se instalarán tribunas para unas 2.000 
personas. 

Tanto en la redacción del proyecto, debido al Arqui­
tecto señor' N asarre con la colaboración del Ingeniero Jefe 
señor Gutiérrez Pajares, como en la ejecución de las obras, 
se han tenido en cuenta las sugerencias e ideas de la Fe­
deración Nacional de Natación y de los Tenientes de Al­
calde señores Bringas Vega, Delegado de los Servicios 
Técnicos, y Jiménez Millas, Delegado de Deportes, cuyo 
optimista entusiasmo, apoyado por el interés del señor 
Alcalde, ha hecho posible la realización de esta obra que 
tanto reclamaba la afición madrileña, y que ha de ser un 
ejemplo del interés del actual Municipio por cuanto re­
dunde en beneficio del deporte nacional. 

del mes de • marzo 
- La Asociación de Maceros, Porteros y Ordenanzas 

del Ayuntamiento de Madrid conmemoró la fiesta de su titu­
lar Patrono, el Santo Angel de la Guarda, con una solem­
nísima función religiosa en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz, en la que ocupó la sagrada cátedra el reverendo 
Doctor D. Antonio Garáu. Ocupó un sitial en lugar de 
preferencia el Teniente de Alcalde señor Alvarez Ayúcar, 
que ostentaba la representación de la Corporación, v asis­
tieron el Secretario, algunos Jefes y la casi totalidad de 
los Maceros y Subalternos del Ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Madrid
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El señor Jiménez Millas, Teniente de Alcalde Delegado 
de Tráfico, llevó la representación del Concejo madrileño 
en la solemne festividad religiosa que la Policía Armada 
dedicó a su Santo Patrono en la iglesia de San Francisco 
el Grande. 

Día 2.-En el domicilio de la Hermandad de los Cru­
zados de la Fe se celebró la reunión de la Comisión orga~ 
nizadora de la Semana Santa en Madrid, que presidió el 
excelentísimo y reverendísimo señor Obispo Auxiliar de la 
Diócesis, Doctor García Lahigllera. El Presidente expuso 
el proyecto de los actos y procesiones que tendrán lugar 
en el presente año; fueron aprobados por unanimidad de las 
distintas representaciones de las Hermandades y CQfradías 
asistentes al acto. La del Ayuntamiento la ostentó el señor 
Alonso de Celis, Teniente de Alcalde de la Primera Zona. 

- En la iglesia de San Francisco el Grande se celebra­
ron solemnes funerales en sufragio del alma de D. Juan 
Vázquez de Mella, con motivo de cumplirse el vigésimo 
cuarto aniversario de su muerte. Fueron presididos por el 
excelentísimo señor D. Esteban de Bilbao, Presidente de 
las Cortes, y en representación del Concejo madrileño asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar 
y Alonso de Celis. 

Día 3.-En el despacho del Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia, se celebró el acto de imposición 
de medallas de plata de la Corporación Provincial que han 
sido concedidas a distintas personalidades para premiar 
los méritos contraídos en diversos servicios provinciales. 
Una de ellas le había sido otorgada al Diputado provincial 
y Concejal del Ayuntamiento de Madrid D. Carlos López 
Quesada, quien al final del acto pronunció unas palabras 
ele agradecimiento y reiteración de su deseo de seguir tra­
baj ando por el engrandecimiento de Madrid. 

Día 4.-Se celebró el acto final de los ejercicios espiri­
tuales del S. E. M., que fué presidido por el Ministro de 
Educación Nacional, sei'íor Ibáñez Martín; el Jefe nacio­
nal del S. E. M. y Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y otras personalidades 
del Magisterio español. 

Día 7.-En la Ciudad Universitaria, con motivo de la 
festividad de Santo Tomás de Aquino, el Caudillo, Gene­
ralísimo Franco, inauguró con gran solemnidad los Colegios 
Mayores de San Felipe y Santiago y después el de San 
Pablo. Fueron bendecidos por el Obispo Auxiliar de la 
Diócesis, excelentísimo y reverendísimo Doctor García 
Lahiguera, y asistieron las más ilustres personalidades de 
la enseñanza. Los Tenientes de Alcalde señores Bringas 
Vega y Calvo Sotelo llevaron la representación municipal. 

Día 9.-El Alcalde, acompañado de los Tenientes de 
Alcalde Delegados de Enseñanza y Servicios Técnicos, se­
ñores Gutiérrez del Castillo y Bringas Vega, respectiva­
mente, inauguró el grupo escolar titulado Obispo Eijo y 
Garay, construído en la calle de López de Hoyos. 

Día ll.-Se conmemoró con gran solemnidad el Día 
del Papa en todas las iglesias y Parroquias madrileñas, 
En la Catedral de San Isidro e! Ayuntamiento en Corpo­
ración y bajo mazas asistió a la misa que ofició el Arci­
preste de la Diócesis, D. Andrés Trillo. La nave de! templo 
estaba ocupada totalmente por el público, y en el centro 
se situaron los Ministros de Asuntos Exteriores, Gober­
nación, Aire, Trabajo, Justicia, Agricultura, Hacienda y 
Educación Nacional. El Capitán General de la Primera 
Región, señor Muñoz Grandes; los Consejeros del Reino, 
el Director general de Seguridad, el Gobernador civil y los 
Presidentes y Corporaciones provinciales y municipales. 

Terminada la función religiosa, las autoridades se tras­
ladaron al Palacio de la Nunciatura, donde se celebró una 
recepción. En la escalera principal daban guardia de honor 
miembros del Cuerpo de la Policía Urbana en traje de gala. 
El Nuncio de Su Santidad, Monseñor Cicognani, desde el 

salón del trono recibió el homenaj e de adhesión que al 
Vicario de Cristo tributaba el Gobierno, autoridades y re­
presentaciones de las ramas de Acción Católica y Asociá'­
ciones religiosas. El Ayuntamiento hizo presente el home­
naje del pueblo madrileño. 

- En el teatro Español elijo el pregón de la Semana 
Santa el Director general de Propaganda, D. Pedro Roca­
mora. El acto fué público, y en el palco presidencial, repre­
sentando al Ayuntamiento, estuvieron los Tenientes de Al­
calde señores Calvo Sotelo y Alonso de Celis. 

Día 13.-En el Patio de Cristales ele la Primera Casa 
Consistorial quedaron e.,"<puestos al público los dieciocho 
carteles seleccionados para optar a los premios que la 
Comisión de Deportes y Festejos ha de otorgar a los mejo­
res anunciadores de las próximas fiestas de San Isidro. 

Día 14.-Se celebró una recepción en honor de los 
miembros del Congreso de Asociaciones para e! estudio 
de las Paradentopatías, que estos días se reúne en Madrid. 
Fueron recibidos por el P r imer Teniente de Alcalde, señor 
Alvarez Ayúcar, quien les dió la bienvenida en nombre del 
Concejo. El Presidente de la Sección ele España, Doctor 
García Gras, agradeció las frases y la recepción; y los invi­
tados, clespués de admirar las obras de arte que encierran 
los salones, fueron obsequiados en el Patio de Cristales 
con un aperitivo. 

D·ía l8.-El Ayuntamiento en Corporación y bajo ma­
zas, presidido por el Conde de Santa Marta ele Babío, asistió 
a las solemnidades religiosas en la Catedral de San Isidro. 
Después de la bendición de las palmas, efectuada por el 
Patriarca ele las Indias Occidentales, Doctor Eijo y Ga­
ray, y de la procesión por el interior elel templo, se cele­
braron los divinos oficios propios elel Domingo de Ramos. 

- El Teniente de Alcalde de la Quinta Zona, D. Ma­
nuel Torres Garrido, asistió a las mismas ceremonias reli­
giosas celebradas en la iglesia parroquial de Carabanchel. 

- A las doce de la mañana recorrió las calles de cos­
tumbre la Procesión infantil de las Palmas, organizada por 
la Hermanelad de los Cruzados de la Fe. Representó al 
Ayuntamiento de Madriel, ocupando un lugar de la Presi­
dencia, el Teniente de Alcalde de la Primera Zona, D. Octa­
viano Alonso de Celis. 

Día 19.-El Alcalde asistió, representando al pueblo de 
Madrid, al traslado de los restos mortales del Ministro 
de Turquía en España, Doctor Asad-Atuner, que falleció 
el día 15 del actual. La comitiva partió de la Embajada de 
dicho país y continuó hasta la estación del Mediodía, donde 
fué depositado el cadáver en un furgón para ser trasladado 
a Barcelona y desde este puerto a su país. Al cadáver se le 
rindieron honores de General ele División, siendo presidido 
el duelo por el Subsecretario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

- En la capilla de la Diputación Provincial se dijo 
una misa en sufragio del Protomártir de la Cruzada espa­
ñola, D. José Calvo Sotelo, oficiando el Capellán Mayor 
de la Beneficencia Provincial, señor Monter. Asistieron 
con el Presidente de la Diputación Provincial, Marqués 
de la Valdavia, numerosos Diputados y alto personal, así 
como el hermano del ilustre mártir, D. Luis Calvo Sotelo, 
Teniente de Alcalde de la Segunda Zona. 

Día 2l.-El Teniente de Alcalde Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, D. José Manuel Bringas Vega, presidió, 
acompañado de los Concejales señores Pérez Hernández 
y Aníbal Alvarez, el desfile procesional de la Cofradía de 
N uestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísima de la Paloma, en la capital de Málaga. 

Días 22 y 23. (Jueves )1 Viernes Santo.)-El Ayunta­
miento en Corporación y bajo mazas, presidido por el Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, asistió 
a las solemnidades religiosas, propias de estos días, que se 
celebraron en la Catedral de San Isidro. Terminados los 
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El .. \ yuntami ento en Corporación, con el Presidente de la Diputación, haciendo 
la tradicional visita a los Sagra rios en la mañana de Jueves Santo 

divinos oficios del Jueves Santo, la Corporación, bajo ma­
zas y escoltada por un piquete de la Guardia Municipal en 
traje de gala, hizo la tradicional visita a los Sagrarios. 

- Por la tarde del Viernes Santo, el Ayuntamiento, 
representado también por el señor Alvarez Ayúcar, presidió 
la Procesión del Santo Entierro, que salió de la iglesia 
parroquial de San Ginés. En la Puerta del Sol se unió 
a esta Procesión la de Nuestro Padre Jesús de Medinaceli, 
que había salido de su iglesia titular, y desde ese momento 
presidió el conjunto procesional, que recorrió las calles de 
costumbre, el Ministro de Educación Nacional, señor Ibá­
ñez Martín, ostentando la representación de Su Excelencia 
el Jefe del Estado. . 

- En esta misma tarde también recorrió las calles prin­
cipales de Carabanchel otra solemne Procesión, que fué 
presidida' por el Teniente de Alcalde de la Zona, señor 
Torres Garrido. 

Día 25.-La Corporación asistió bajo mazas a la so­
lemne misa pontifical y bendición papal que con motivo 
de la Pascua de Resurrección se celebró en la iglesia Ca­
tedral. 

- En la barriada del Puente de Vallecas, organizada 
por Acción Católica, tuvo lugar la despedida de los 60 mo­
zos que se incorporan a filas. Después de asistir aUlla 
misa en la iglesia parroquial de San Ramón fueron los 
nuevos reclutas a los salones del Colegio de la Acacia, donde 
les dirigieron la palabra el Cura Párroco y el Teniente de 
Alcalde de la Zona, D. Sebastián Inchausti del Olmo. 

Día 27.-En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
de El Pardo tuvo lugar, a las cinco de la tarde, el acto 
de la incorporación oficial de su término municipal al de 
Madrid. Presidieron la ceremonia el Secretario general del 
Gobierno Civil, D. Ascasio Avia, en representación del 
Gobernador de la provincia; el Alcalde de Madrid, señor 
Moreno Torres, y de El Pardo, señor Miró; el Coman­
dante Militar de la plaza, Coronel D. Carlos MarÍn de 
Bernardos; el Teniente de Alcalde de Madrid señor Alva­
rez Ayúcar, el Doctor Gil, en representación de la Falange 
local, y el señor Hernando, como Juez de Paz. Se hallaban 
también presentes los Tenientes de Alcalde y Concejales 
madrileños señores Alonso de Celis, Bringas Vega, In­
chausti del Olmo, De Miguel Postigo, Jiménez Millas, Gu­
tiérrez del Castillo, Torres Garrido, Moscardó Guzmán, 
Parrilla Candel, Aníbal Alvarez, Pérez Hernández y La 
Guardia. 

Leída por el Secretario el acta de la última sesión cele­
brada, el Alcalde de El Pardo pronunció unas palabras 
agradeciendo el beneficio que para los vecinos y pueblo 
de dicho Municipio representaba pasar a formar parte de 
la capital de España, e hizo destacar la importancia y el 

honor que para ellos suponía el tener por vecino al Gene­
ralísimo Franco. 

El señor Moreno T orres contestó expresando su satis­
facci ón al tomar posesión de este término municipal , y dij o 
que precisamente el hecho ele que nuestro ' Caudillo se con­
vierta en el primer vecino de la capital de España ha COns­
tituído el motivo fundamental para acelerar los ' trámites 
de esta anexión, y terminó su discurso prometiendo hacer 
cuanto sea posible para atender a las mejoras urbanísticas 
de la localidad en beneficio de su vecindario. 

Acto seguido, el Secretario del Gobierno Civil , señor 
Avia, que presidía en funciones de Gobernador, dió por 
efectuada la anexión. 

Día 28.-Con motivo de cumplirse el XII aniversario 
de la liheración de Madrid por el Ejército Nacional, cum­
plimentó a Su E xcelencia el Jefe del Estado, en el Palacio 
de El Pardo, la Corporación municipal en pleno, presidida 
por el Alcalde, señor Moreno Torres. El Caudillo estrechó 
la mano de los Regidores, y a continuación el Alcalde dió 
lectura al siguiente discurso: 

" EXCELENCIA: Al igual que en años anteriores, viene 
hoy el Ayuntamiento madrileño a renovaros, en el décimo­
segunclo aniversario de la liberación de la capital de nuestra 
Patria, el testimonio de su firme e inquebrantable lealtad 
y de su gratitud imperecedera, seguro de interpretar fiel­
mente los sentimientos de este noble pueblo de Madrid, que 
nunca podrá olvidar la fecha que hoy conmemoramos y 
que va Íntimamente ligada al glorioso nombre de Su Ex­
celencia. 

En el día de ayer tuvo lugar el acto de anexión formal 
del Municipio de El Pardo al de la capital, y con ello la 
Corporación madrileña, que tengo el honor de presidir, ha 
visto cumplido su anhelado deseo de inscribiros en la ca­
beza del censo de la capital de España como vecino de 
derecho, ya que de hecho lo erais tanto de Madrid como 
de todos los Municipios españoles. Por ello, permitidnos, 
Excelencia, aprovechemos el día de hoy para que rindamos 
nuestro más respetuoso saludo al primer vecino madrileño, 
a quien queremos exponerle el balance de nuestra actuación 
como administradores del vecindario, a la vez que supli­
carle, ahora más que nunca, nos preste su valiosa y efica­
císima ayuda para poder llevar a feliz término la labor 
emprendida, basada en las directrices y consignas que os 
habéis dignado darnos reiteradamente, y que podemos re­
sumir en lo que para todos nosotros es un mandato: Hacer 
un Madrid grande y agradable para todos, sirviendo y aten­
diendo de una manera especial las necesidades de los hu­
mildes, y poniendo en nuestra actuación un sello esencial­
mente humano. 

Permitidme, Excelencia, que el balance ele actuación 

El Ayuntamiento y otras autoridades madrileñas presidiendo la procesión 
del Santo Entie rro ell la tarde del Viernes Santo 
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que voy a exponeros se refiera al período de cinco años 
que llevo al frente de la Corporación, si bien quiero ade­
lantar que el éxito grande o pequeño que pudiera derivarse 
de la labor desarrollada se debe única y exclusivamente a 
la constante y eficacísima colaboración que he recibido de 
todos los señores Concejales que han formado parte de las 
dos Corporaciones, sin olvidar al personal municipal, que 
en sus distintas categorías y funciones, se ha superado en 
el cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

Iniciamos nuestra labor con un estudio detallado a base 
de datos estadísticos de la cantidad y magnitud de los pro­
blemas que en aquella fecha, marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, tenía Madrid planteados, inherentes todos 
ellos a la vida de una gran capital que había padecido du­
rante decenas de años la incuria derivada de sistemas de 
Gobierno desaparecidos afortunadamente de nuestro solar 
patrio, merced a la generosidad y sangre de nuestros hé­
roes y de nuestros mártires. 

La resolución de todos esos problemas presentaba un 
aspecto económico que era necesario previamente resol­
ver, y que logramos encauzar formulando el oportuno pre­
supuesto extraordinario, que ascendía a la respetable suma 
de mil trescientos ochenta y cinco millones de pesetas, y 
que debidamente aprobado por la Superioridad, ésta nos 
autorizó a emitir obligaciones en una primera etapa por 
valor de cuatrocientos millones, aproximadamente una ter­
cera parte de! importe total. 

Problemas fundamentales y de la máxima importancia 
e interés eran el del transporte urbano, el de la vivienda 
modesta y el de la urbanización de las entonces pequeñas 
zonas suburbiales, y en menor escala, aunque de tanto 
interés para el vecindario, el de creación de nuevas escue­
las para poder atender las necesidades escolares de la ca­
pital, la construcción de nuevos Mercados, construcción y 
nuevas instalaciones de Centros Asistenciales y demás de 
carácter sanitario y benéfico; la ampliación y mejora de 
distintos servicios públicos, tales como los de alcantarillado, 
galerías de servicios, alumbrado, riego y pavimentación de 
diversas y numerosas vías; la creación de parques y jardi­
nes, y la construcción de campos e instalaciones dedicados 
al deporte. 

E n cuanto al transporte urbano de superficie puedo ex­
presar, sin eufemismos, que lo cogimos en un auténtico 
momento de caos, con sólo doscientos tranvías en servicio, 
material la mayor parte de él en pésimas condiciones de 
funcionamiento, con déficit considerable en la explotación, 
y con una red que asfixiaba y entorpecía gravemente la 
circulación rodada por la zona céntrica de la urbe. La mu­
nicipalización de este servicio y la creación de la Empresa 
Municipal de Transportes fueron las medidas trascenden­
tales que hubo que tomar para afrontar con decisión y 
energía este problema, cuya solución era vital para los 
intereses del vecindario. 

Doscientos setenta millones de pesetas lleva invertidos 
el Municipio en este servicio hasta el día de hoy, de los 
que tan sólo ochenta corresponden al rescate de concesio­
nes y liquidación de la extinguida Empresa Mixta, y el 
resto, o sean ciento noventa millones, en la adquisición de 
material móvil, tranvías, autobuses y filobuses; en la cons­
trucción de parques de material móvil adecuados y en la 
renovación de las vías, líneas aéreas y centrales eléctricas. 
Hoy contamos ya con casi cuatrocientos vehículos en ser­
vicio, reparado totalmente el material antiguo utilizable, 
número aun insuficiente para las necesidades de Madrid, 
pero que se irá incrementando de día en día, con lo que 
puedo asegurar a Su Excelencia que este problema 10 te­
nemos vencido, aunque de momento no resuelto totalmente. 

Consideramos criterio sano e! pretender que la explo­
tación de este servicio no produjera ni beneficios ni pér­
didas sensibles al Erario municipal, y a ello iba encami-

nada la propuesta reciente del reajuste de tarifas que fué . 
sancionada por vuestro Gobierno, pudiendo afirmaros que· 
las tarifas vigentes son con mucho las más económicas de 
las que rigen en todas las capitales y poblaciones impor­
tantes de Europa y quizá de América, teniendo en cuenta 
los respectivos Índices de vida. 

Además, el establecimiento de la tarifa única y la re­
ducida de trabajo han sido beneficiosas para la mayor 
parte de la población obrera que, viviendo en las zonas 
más alejadas del centro, tenían que pasar por éste al des­
plazarse a sus puntos de trabajo. Dato curioso es el de 
haber pasado diariamente de expender veintiocho mil bi­
lletes de trabajo a casi cien mil con sólo una hora de 
aumento en el horario autorizado, gracias a que el bi1Iete 
sirve hoy para volver por cualquier línea de la red corres­
pondiente. 

Paralelamente pusimos mano a la construcción del fe­
rrocarril suburbano Chamartín-Carabanchel, iniciativa de 
Su Excelencia, cuya concesión administrativa nos ha sido 
recientemente adjudicada, lo que nos ha impedido hasta 
ahora trabajar en terrenos que no fueran del dominio del 
Municipio. Se llevan invertidos más de cincuenta millones 
de pesetas, y esperamos que en el próximo año de mil 
novecientos cincuenta y dos pueda ser realidad el servicio 
entre la plaza de España y Carabanchel, estudiándose la 
forma de financiación y explotación del tramo plaza de 
España-Chamartín, cuyo coste aproximado será de dos­
cientos millones, y que tanto ha de beneficiar a las zonas 
de los Nuevos Ministerios y a la que tiene por eje la 
avenida del Generalísimo hasta la nueva estación de Cha­
martín. 

En cuanto al problema de la vivienda modesta ha 
hecho el Ayuntamiento todo lo que sus medios económicos 
le ha permitido, construyendo nuevas colonias, como la 
de los Olivos, con más de cuatrocientas viviendas, y ren­
tas entre sesenta y cien pesetas; ampliando la Colonia 
Moscardó en seiscientas viviendas, y con rentas entre ciento 
veinticinco y doscientas cincuenta; adquiriendo y proce­
diendo a terminar colonias cuya construcción estaba vir­
tualmente parada, como las del Terol y Tercio y la del 
alto del paseo de Extremadura, con setecientas viviendas 
la primera y trescientas cincuenta la segunda, y con rentas 
que oscilarán entre las cifras antes citadas; construyendo 
viviendas de clase media con fines además urbanísticos en 
la calle de Florestán Aguilar, avenida de la plaza de to­
ros y calle del Ferrocarril, en número aproximado de otras 
cuatrocientas. En resumen: dos mil quinientas viviendas, 
en las que se llevan invertidos en este quinquenio pasado 
ciento quince millones de pesetas, número insignificante si 
se tiene en cuenta el angustioso déficit de las mismas, que 
cada vez irá en aumento si no se corta de alguna forma 
el éxodo de gentes humildes hacia la capital, lo que este 
Ayuntamiento viene solicitando con insistencia, ya que, 
además, ello está provocando un incremento en el paro 
obrero, especialmente de peonaje. 

Con disposiciones de vuestro Gobierno, como la ley de 
viviendas bonificables, esperamos se resuelva en gran es­
cala el problema de habitación con rentas mínimas de tres­
cientas cincuenta pesetas; pero el déficit abrumador es el 
de viviendas de rentas inferiores a doscientas pesetas, y 
para medio resolverlo necesita la Corporación Municipal 
la máxima y eficaz ayuda de los organismos estatales, es­
pecíficos en esta materia, aportando cantidades importantes 
a fondo perdido. 

En lo referente a urbanización de zonas suburbiales ha 
habido necesidad de proceder sin demora a lo que la ley 
de Urbanismo de Madrid nos señalaba como una obliga­
ción, o sea la anexión efectiva de los distintos términos 
municipales que circundaban la capital, y así, paulatina­
mente, se han ido anexionando primeramente los Caraba n-
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cheles y ChamartÍn; luego, Canillas, Canillejas, Hortaleza 
y Barajas, y recientemente, Vallecas y El Pardo; estando 
tan sólo pendientes del acto formal de anexión los términos 
de Fuencarral, Vicálvaro y Aravaca. 

N o se le ocultará a Su Excelencia la gravedad y com­
plejidad de los problemas que estas anexiones han apor­
tado al Municipio madrileño, que ha visto incrementar sus 
zonas de suburbio con la mayor parte de 10 anexionado, 
carente de los más indispensables servicios urbanos, con 
edifica.ciones ruinosas o insalubres, y agravando considera­
blemente el problema de las urbanizaciones y de la vivien­
da modesta. N o obstante, en estos últimos tres años se ha 
realizado una labor de saneamiento digna de tenerse en 
cuenta, habiéndose invertido hasta la fecha, en mejora de 
servicios, más de veinte millones de pesetas, tan sólo en 
las zonas de Carabanchel y Chamartín. 

En materia de enseñanza hemos construído en esta 
etapa, y en colaboración con el Ministerio de Educación 
Nacional, seis nuevos grupos escolares capaces para una 
matrícula de dos mil niños; recuperado y puesto en servi­
cio los grupos de Isabel la Católica, Unamuno, General 
Mola y San Francisco, con capacidad para otros dos mil 
quinientos escolares; se ha recuperado y habilitado el Co­
legio de Málaga, en Alcalá de Henares, donde se ha ins­
talado e! Internado municipal de Nuestra Señora de la 
Paloma, capaz para doscientos cincuenta huérfanos. Todo 
ello ha supuesto una inversión de treinta y cuatro millones 
de pesetas. . 

En materia benéficosanitaria, esta misma tarde queda­
rán en servicio los Centros Asistenciales de primera y se­
gunda categoría de la Colonia Moscardó y de las calles 
de Florestán Aguilar y General Ricardos, y la nueva ins­
talación del Equipo Quirúrgico de Urgencia, en el edificio 
adquirido a tal efecto, y que reúne todas las condiciones 
técnicas y de prestancia que corresponden a nuestra ciudad. 
Amplio es el programa en esta materia que se irá llevando 
adelante de una manera sucesiva. 

Ciento cuarenta y tres millones se han invertido en la 
implantación de servicios, apertura y pavimentación de 
nuevas y distintas vías, pudiendo citar como obras más 
importantes las del colector general del alcantarillado desde 
la plaza de Colón hasta el río Manzanares, con un presu­
puesto de veintiséis millones de pesetas; la instalación y 
reforma del alumbrado en pequeña escala, problema can­
dente en el momento actual, pero con inversión ele dieci­
séis millones; la construcción del nuevo viaducto del Este, 
que costó once; la nueva vía de enlace entre las Ventas y 
Vallecas, nueve; galerías de servicios, seis; estacionamiento 
cubierto de coches en la plaza de V ázquez de Mella, cuatro 
y medio, y el resto, por setenta millones, en distintas y 
numerosas obras, entre las que destacan las nuevas pavi­
mentaciones e instalación de servicios en vías de la im­
portancia de las de las plazas de España, de la Moncloa, 
de Benavente, de Santo Domingo, de la República Argen­
tina y de la Puerta del Sol; avenidas de José Antonio y 
de Perón, y calles de Bailén, de la Princesa, Mayor, de 
la Montera, de Atocha, de Alcalá, de Bravo Murillo y ele 
Serrano, entre otras. 

No quiero dejar en este momento de testimoniar el 
agradecimiento de la Corporación al Ministerio de Obras 
Públicas por la magnífica y beneficiosa labor que está des­
arrollando en los diversos accesos a la capital, y que en 
plazo breve han de ser una palpable realidad, con las enor­
mes ventajas urbanísticas que ella lleva consigo. 

Para terminar este balatlce, y no hacerlo excesivamente 
largo, sólo citaré en relación con parques y jardines, la 
adquisición del magnífico Parque de la Quinta del Berro, 
los nuevos jardines de Palacio y Manuel Becerra, la refor­
ma de los del paseo del Prado y las pequeñas obras de 
jardinería en determinadas vías, como el paseo de la Cas-

tellana, la calle de Alcalá y las laderas de la Virgen del 
Puerto; y en materia de deportes, la construcción de un 
estadio con diversas instalaciones en los terrenos del an­
tiguo cementerio de San Martín, y la piscina de nueva 
construcción, capaz para competiciones internacionales, en 
la Casa de Campo. 

Con todo lo expuesto quedó agotada la primera etapa 
del presupuesto extraordinario, y hace ya varios meses nos 
fué aprobada por la Superioridad la segunda etapa, por un 
importe de otros cuatrocientos setenta y tres millones, de 
los que hasta la fecha sólo hemos podido obtener reciente­
mente ciento cincuenta millones, mediante contrato con el 
Banco de Crédito Local, de los que cien millones han sido 
destinados al transporte urbano y al ferrocarril suburbano, 
disponiendo tan sólo de cincuenta millones para todas las 
demás necesidades. 

Entramos en este segundo quinquenio con un amplio 
programa, cuyo punto más urgente e importante es el de 
la urbanización y saneamiento de los suburbios proceden­
tes de las antes citadas anexiones, creando paralelamente 
poblados satélites, donde, con una racional política del 
suelo, puedan ofrecerse por el Municipio solares a cons­
truir a precios asequibles y adecuados, especialmente para 
la edificación de viviendas de alquileres modestos, siguien­
do en interés la continuación de la labor emprendida en 
los transportes, escuelas, centros benéficos, y de una ma­
nera especial, las nuevas instalaciones de alumbrado pú­
blico, servicio que por distintas y antiguas causas es e! peor 
de todos los servicios urbanos de la capital. 

Para todo ello es necesario invertir en e! nuevo quin­
quenio una cantidad aproximada a los doscientos cincuenta 
millones anuales, pero de ellos cien millones son para 
atender las necesidades urbanísticas que corresponden al 
crecimiento normal de la población, lo que tiene para el 
Municipio un carácter ordinario y no extraordinario, y, 
por tanto, la previsión de esos fondos deben ortodoxa­
mente obtenerse del presupuesto ordinario anual. 

Para ello, la Corporación en la redacción del presu­
puesto ordinario del presente ejercicio estudió y aprobó, 
de acuerdo con lo que la legislación vigente le autorizaba, 
una pequeña elevación de céntimos en las tasas hasta ese 
momento en vigor, teniendo en cuenJ,a que las que regían 
databan del año mil novecientos cuarenta, y en estos once 
años el importe de! presupuesto se había triplicado sin 
aumentar ni crear nuevos impuestos, salvo los que el Es­
tado cedió al Municipio en mil novecientos cuarenta y seis, 
a cambio de suprimir otras exacciones, gracias a una mejor 
organización en el sistema recaudatorio. 

N o llegando con ello a la nivelación presupuestaria, se 
solicitó respetuosamente del Gobierno de Su Excelencia 
una subvención por capitalidad, que ya antiguamente la 
disfrutó el Municipio madrileño, y que disfrutan en mayor 
o menor escala, y de una u otra forma, la casi totalidad de 
las capitales de nación. 

Al llegar a este punto cometería un acto de deslealtad 
con Su Excelencia si no le expresara la angustia que en 
estos momentos me embarga, y podría asegurar con cer­
teza que embarga a todos los que conmigo comparten la 
responsabilidad municipal, al tener por delante un hori­
zonte económico francamente desconsolador; sin poder 
emitir en las cantidades precisas empréstitos municipales 
por su reducido campo de contratación; creyendo que nues­
tras necesidades exceden con mucho de las posibilidades y 
normas que durante veinticinco años han regido la vida 
del Banco de Crédito Local de España; sin ver fórmulas 
que nos permitan incrementar nuestro presupuesto ordi­
nario en cuantía suficiente para atender las obligaciones 
de carácter ordinario y normal, y todo ello convencidos 
de que la capacidad económica del Municipio es lo sufi­
cientemente amplia para poder atender la carga financiera 
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de intereses Y amortización de esos empréstitos extraordi­
narios, que solamente podremos obtenerlos por intermedio 
o con e! aval simbólico del Estado. 

En cierta ocasión nos decía Su Excelencia que nuestros 
administrados nos pedirían siempre cuenta de lo que no 
hayamos hecho, pero no de lo que pequemos por exceso, 
y en estos momentos, esta angustia, derivada de la duda 
"de! no poder hacer", la vemos incrementada por razones 
de otra índole 

Cinco años transcurridos constituyen un plazo lo su­
ficientemente amplio tanto para que se nos puedan exigir 
las responsabilidades pertinentes a nuestra desidia o a 
nuestras equivocaciones, como para que se no pueda reco­
nocer el haber puesto en la empresa que se nos enco­
mendaba todo nuestro máximo esfuerzo y mejor voluntad, 
concediéndosenos el que hayamos podido adquirir el más 
exacto conocimiento posible de los complejos problemas 
que Madrid tiene planteados y sepamos buscar y aplicar 
las soluciones adecuadas en todos los órdenes de la acti­
vidad municipal. 

Pues bien, mi General: En la lucha diaria por resolver 
problemas tan varios y complejos como son los munici­
pales, nos encontramos frecuentemente con los intereses 
creados sacrificados al interés general, que buscan siempre 
la revancha en la crítica fácil y generalmente desconocedora 
de la realidad, que si bien carece de importancia momentá­
nea, crea a la larga una atmósfera viciada que desconcierta 
a los administrados, con sensible pérdida de! principio de 
autoridad, y llega a producir auténtico dolor moral en los 
administradores, sobre todo cuando esa crítica va envol­
viendo la insidia y algunas veces, desgraciadamente, la 
calumnia; otras veces la crítica periodística, generalmente 
cortés y comedida, se centra sobre problemas de carácter 
marcadamente municipal y en los que la Corporación se 
encuentra interferida por la actuación de otros organismos, 
que, aparte de producir una dualidad de funciones, aumen­
tan la mecánica burocrática y llegan en muchos casos a 
entender que su misión es ya no inspectora, sino tutelar 
o sustitutiva de la labor municipal, como si el Ayunta­
miento de Madrid fuera menor de edad, pese al espíritu 
amplio y de marcada tendencia autonómica que impera en 
la ley de Administración local vigente, y no contase con 
cuadros de personal técnico y administrativo de capacidad 
indiscutible en e! desempeño de los distintos servicios. 

Mi General: Hace doce años llevasteis nuestra Patria 
a la victoria gloriosa sobre las fuerzas disolventes de nues­
tra civilización; luego nos mantuvisteis en una difícil neu­
tralidad durante la pasada guerra mundial; más tarde, en 
este período de paz que disteis a España, habéis ganado 
gallarda y dignamente la batalla de la diplomacia, y ahora, 
mirando al interior, queréis que luchemos todos por obte­
ner el triunfo sobre el abaratamiento de la vida, en su baja 
de precios en los artículos fundamentales. Por mi boca os 
expreso en nombre de todos mis compañeros de Corpora­
ción nuestro más vivo deseo de luchar en las primeras 
líneas de la vanguardia, sabiendo que seguramente nos 
dej aremos en el empeño jirones de tranquilidad e incluso 
de prestigio; pero preferimos esto a permanecer inacti­
vos en la retaguardia en asunto tan vital para nuestro 
pueblo . 

Sentiría, mi General, haberos enojado con esta exposi­
ción dictada tan sólo por la lealtad que os debemos y por 
el deseo de veros triunfar una vez más, aunque los demás 
caigamos en la lucha. 

i A las órdenes de Su Excelencia, mi General!" 
El Caudillo contestó significando la satisfacción que le 

producía recibir al Ayuntamiento en esta fecha, que le trae 
e~ recuerdo de aquellos gloriosos momentos en que e! Ejér­
Cito español liberaba a la capital de España de la tiranía 
comunista. Aquel acontecimiento, que está vivo en nuestro 

espíritu y en el de tantos españoles, se pierde ya en la 
lejanía de los años, lo que hace a algunos olvidat lo que fué 
la tiranía marxista en la capital de Madrid, así como en 
tantos pueblos de España, y que por liberarnos de ella 
cayeron en el camino nuestros mejores. Gracias a ellos nos 
hemos salvado de pasar por la suerte que hoy sufren tantos 
pueblos de Europa que se encuentran tras el "telón de 
acero", lo que le hubiera ocurrido a España sin la victoria 
de las gloriosas tropas nacionales. 

Felicitó seguidamente al Ayuntamiento por la labor mu­
nicipal desarrollada en estos años, tan digna de encomio, 
agradeciendo al Alcalde y a todos sus colaboradores el 
esfuerzo realizado para la resolución de tantos y tan graves 
problemas como se suscitaban en Madrid. 

Agradeció la inquietud de la Corporación por el abara­
tamiento de la vida, y significó que todos debemos luchar 
contra el especulador, producto de estos difíciles tiempos 
por que el mundo atraviesa, ya que es intolerable que haya 

. quienes puedan aprovecharse de la penuria y de la miseria 
ajena para su propio provecho. Exhortó a que se le persiga 
sañudamente hasta lograr que desaparezca de los ámbitos 
de Madrid como de los de toda la nación. 

Prometió que el Gobierno estudiará con cariño los pro­
blemas de tipo económico que el Ayuntamiento tiene plan­
teados, sobre todo en lo que respecta a la vivienda de 
carácter modesto, que' tanto le preocupa, y en el que tam­
bién intervienen los especuladores con su desmedido afán 
de lucro personal. El Gobierno -dijo- está dispuesto a 
servir a las clases más numerosas y necesitadas, cortando 
por todos los medios los egoísmos y las especulaciones, 
proponiéndose ayudaros en todos los órdenes para la reso­
lución de los problemas planteados en servicio del pueblo 
de Madrid y de España entera. 

- Por la tarde, para celebrar este XII aniversario de 
la liberación, el Ayuntamiento inauguró varios Centros 
Asistenciales y el Equipo Quirúrgico. 

En primer lugar 10 fué uno de tercera, instalado en la 
~olonia MoscardÓ. Después se inauguró el de segunda, 
l11stalado en la calle del General Ricardos, centro que está 
dotado de clínicas de Puericultura, rayos X, salas de cura, 
quirófano, playa artificial, con piscina e instalación de 
lámparas de Cuarzo, y todos los adelantos modernos de esta 
clase de centros. 

ASImismo se inauguró el Centro Asistencial de tercera 
en la calle de Florestán Aguilar, y por último, el nuevo 
Equipo Quirúrgico, instalado en la calle de la Montesa. 
En este lugar, el Párroco de Covadonga bendijo los locales, 
y después el Alcalde, con e! Subsecretario de la Goberna­
ción, señor Fernández Valladares; Director general de Sa­
nidad, Doctor Palanca; Delegado nacional de Sanidad, don 
Agustín Aznar; Teniente de Alcalde Delegado de Benefi-

El Alcalde leyendo ante el Caudillo el mensaje de adhesión de la Corporación 
madrileña, con motivo del XII aniversario de la liberación de la capital 
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cencia, señor Muñoz Calero, y nWl1erosos Concejales y 
altos funéionarios de la Beneficencia Municipal recorrieron 
detenidamente las distintas instalaciones. 

Dia 29.-A la una de la tarde se celebró en el Museo 
Municipal la recepción ofrecida por el Ayuntamiento de 
Madrid en honor de los asistentes al II Congreso Interna­
cional de Arqueología que en estos días se está celebrando 
en Madrid. Asistieron al acto el Almirante Bastarreche, 
el Marqués de Loriana, el Marqués de Moret, el Teniente 
de Alcalde señor Alonso de Celis y el Director del Museo 
Municipal, señor García Pérez, y una nutrida represen­
tación de Profesores españoles de la materia, así como por­
tugueses, belgas, ingleses, franceses y alemanes. 

Fueron recibidos por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alvarez Ayúcar, quien en nombre del Alcalde les 
dió la bienvenida, exhortando a los congresistas a continuar 
con gran entusiasmo la labor emprendida en bien de la 
ClenCla. 

- A última hora de la tarde fueron inaugurados oficial­
mente los garajes y oficina central de la nueva entidad 

Autotransporte Turístico Español, con asistencia elel Di­
rector general de Turismo, señor Bolín; del Alcalde de 
Madrid, Conde de Santa Marta de Babío; del Teniente 
de Alcalde señor Alonso de Celis, del Director general de 
la R. E. N. F. E., señor Rivero de Aguilar, y otras per­
sonalidades directivas de líneas aéreas nacionales y ex­
tranjeras. 
. La oficina, que fué bendecida por el Párroco de San 
Martín, se halla instalada en la avenida de José Antonio. 

Día 30.-Procedente de Helsinki llegó el Alcalde de 
aquella capital y Vicepresidente de la F. 1. F. A,Mr. Erik 
von Franckell. Fué recibido en el Aeropuerto de Barajas 
por el Jefe de Protocolo del Ayuntamiento, señor Gór­
golas, en representación del Alcalde de Madrid. 

Día 31.-El Alcalde de Madrid y la Condesa de Santa 
Marta de Babío presidieron la comida que el Ayuntamiento 
ofreció, en el Palace Hotel, a los miembros de la Federación 
Internacional de· Fútbol Asociación (F. 1. F. A), con oca­
sión de las reuniones de este organismo internacional en la 
capital de España. 

Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Artículos intervenidos. - Precios oficiales de artículos 
intervenidos aprobados por la Junta de Precios para la 
capital y provincia durante el mes de marzo. Circular del 
Gobierno Civil de Madrid de 28 de febrero de 1951. 
(Boletín Oficial de la Provincia de 13 de marzo.) 

Carnes.-Señala precios para la carne de ganado lanar 
y cabrío, por kilo-canal, sobre Matadero, y los correspon­
dientes a la venta al público en establecimientos detallistas, 
según épocas y calidades. Circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos número 763-B. (Boletín Oficial del Es­
tado de 27 de marzo de 1951.) 

Casa-habitación.-Ac1aración a la orden ministerial, de 
8 de septiembre de 1950, sobre indemnización por casa­
habitación a los Licenciados en la Sección de Pedagogía, 
en el sentido de tener derecho a su disfrute o indemniza­
ción si poseen el título de Maestro y desempeñan escuela 
conforme a los números 1.0 y 2.° de la citada disposición. 

Orden del Ministerio de Educación Nacional de 31 de 
enero de 1951. ( Boletín Oficial del Estado de 23 de 
marzo.) 

- Abono de casa-habitación a los Maestros de escue­
las sometidas al Consejo de Protección Escolar de Auxilio 
Social de Médicos. Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 15 de marzo ele 1951. (Boletín Oficial del Es­
tado del día 23.) 

Fartnacéuticos 'municipales. - Aprueba expediente de 
oposiciones convocadas para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos municipales. Orden del Minis­
terio de la Gobernación de 20 de marzo de 1951. ( Boletin 
Oficial del Estado del día 24.) 

Obras Públicas.-Indices de revisión de precios para el 
mes de febrero. Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de marzo de 1951. (Boletí11 Oficial del Estado del 
día 19.) 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de abril de 1951 
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